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INTRODUCCIÓN 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali, con base en los artículos 267 y 268 
numeral 7 de la Constitución Nacional, de la Ley 42 de 1993 y de las demás 
normas pertinentes, presenta Informe sobre el Estado  Actual de los Recursos 
Naturales y del Ambiente vigencia 2008.  
 
En la elaboración de este informe, las Direcciones Técnicas de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, desarrollaron control fiscal a las entidades del 
municipio cuyo  objeto social es realizar gestión ambiental en el municipio de 
Santiago de Cali; evaluándose en la vigencia 2008, a través de Auditarías 
Gubernamentales con enfoque integral –AGEI Especial e Informes a los 
Vertimientos Puntuales del río Cali, Manejo Integral de Residuos Hospitalarios,  
Evaluación a PGIRS (Escombros), Prestación del Servicio de Aseo recolección, 
transporte y disposición final de los residuos sólidos en la ciudad, Proyectos 
Educativos Escolares PRAES, La gestión realizada en el Sistema de Transporte 
Masivo-MIO, Impacto Generado por los Usos del Suelo a las Estaciones de 
Gasolina, Abastecimiento de agua potable en la zona rural, Programa de 
Prevención y Control  de Trafico de Especies:  Fauna y Flora realizado por las 
autoridades competentes en el Municipio de Santiago de Cali,  
 
La Contraloría General de Santiago de Cali espera que este informe contribuya al 
ejercicio del control Político y los proyectos ejecutados por la administración 
municipal estén encaminados al mejoramiento continuo de los recursos naturales 
y a la calidad de vida de los caleños.     
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I. ANÁLISIS FINANCIERO AMBIENTAL 
 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  
 
Del presupuesto definitivo del Municipio de Santiago de Cali, para la vigencia 
2008,  de $ 1.525.460.836.048 se ejecutaron $ 1.294.798.768.198 que  
corresponden al 84,88%, de estos recursos se presupuestaron $88.890.177.782 
para la gestión ambiental ejecutándose el 65,52%. 
 

 
El Municipio de Cali, designo recursos del 5,83% a la gestión Ambiental y del total 
del presupuesto se ejecutaron el 3,82%. 
 

PTO  DEFINITIVO VS EJECUTADO
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TOTALES 
ENTIDADES 

PRESUPUESTO  EJECUCION 
PLANEACIÒN MUNICIPAL 40.272.832.133 30.606.124.017
SECRETARÌA DE DESARROLLO TERRITO. 1.389.430.768 1.381.443.663
SECRETARÌA DE GOBIERNO 1.749.487.231 1.732.301.047
DAGMA  38.352.044.600 19.048.035.592
SECRETARÌA DE VIVIENDA SOCIAL 610.156.800 608.206.955
SECRETARÌA DE SALUD PÙBLICA 6.516.226.250 5.971.903.013
TOTAL 88.890.177.782 59.348.014.287
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RELACION DE GASTOS 
AMBIENTALES POR PROGRAMA - VIGENCIA 2008 

 
TOTALES DETALLE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO EJECUCION 
SANEAMIENTO BASICO 1.134.671.529 422.430.741
AGUA POTABLE 36.646.075.036 27.147.284.471
GESTION DEL RIESGO 1.108.992.231 1.108.992.231
REFORESTACION 656.753.720 646.816.770
SANEAMIENTO FISCAL 10.991.640.666 10.974.454.482

TOTALES 50.538.133.182 40.299.978.695
 

 
RELACION DE GASTOS AMBIENTALES POR FUENTE DE RECURSOS - 

VIGENCIA 2008 
 

TOTALES DETALLE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTO  EJECUCION 

TRANSFERENCIAS DE LA NACION 38.040.013.944 28.216.531.982
TASAS AMBIENTALES 1.108.992.231 1.108.992.231
SANEAMIENTO FISCAL 10.991.640.666 10.974.454.482
OTROS - RECURSOS PROPIOS 397.486.341 -

TOTALES 50.538.133.182 40.299.978.695
 
 

 
 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÒN DEL MEDIO AMBIENTE DE 
CALI -DAGMA 

 
EL Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA, a 
diciembre 31 de 2008, Por Fuentes de financiación ejecutó  $ 19.048.035..592, de 
un presupuesto definitivo de  $ 38.352.044.600 que representa un 49.67%. 
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NOMBRE FUENTE DEFINITIVO EJECUTADO 
PORCENTAJE 

DE EJECUCIÓN 
OTROS RECURSOS LEY 99/93   4.504.633.584  1.142.069.350 25,35%
OTROS CONCEPTOS 
AMBIENTALES  663.620.963  651.272.099 98,14%

CONCAPROVECHAMIENTO 
AGUAS SUBTERRANEAS 

 104.917.000  0 0,00%

TASA AGUAS SUBTERRANEAS 
LEY 99  132.600.000  67.366.661 50,80%

CONVENIO DAGMA CVC 151/06  1.743.821.024  1.500.935.204 86,07%

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
EPSA LEY 99 93 

 380.198.720  182.012.270 47,87%

SANEAMIENTO FISCAL  7.809.399.393  7.617.887.872 97,55%

CONTROL EMISIÓN DE GASES  114.371.050  100.025.983 87,46%

CONV FONAM DAGMA  89.500.000  0 0,00%

LIBRE ASIGNACIÓN  2.375.745.013  1.108.430.776 46,66%

CONVENIO DAGMA CVC 071/05  1.331.639.277  830.008.408 62,33%

SGP P G Otros sectores  2.169.665.096  1.584.799.440 73,04%

EPSA - Ley 99 de 93  42.096.337  20.806.680 49,43%

CONVENIO DAGMA CVC  025/07  2.798.730.951  2.761.319.811 98,66%

CONVENIO DAGMA CVC  043/08  12.426.000.000  472.197.600 3,80%

RENDIMIENTOS  FINANCIEROS  
SGP P G Otros sectores 

 1.224.835.519  859.993.587 70,21%

CUOTAS DE AUDITAJE  30.999.998  30.999.998 100,00%

CONVENIO DAGMA CVC 027/03  62.326.597  7.334.717 11,77%

CONVENIO DAGMA CVC 037/04  326.441.405  110.575.136 33,87%

CONVENIO DAGMA CVC 009/00  20.502.673  0 0,00%

VALOR  TOTAL  38.352.044.600  19.048.035.592 49,67%
Fuente: DAGMA 

 
Se visualiza en la  siguiente gráfica  las fuentes de financiación que tuvieron poca 
o ninguna ejecución en la vigencia 2008.  
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% EJECUCIÒN POR FUENTES DAGMA 2008
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El DAGMA, en la Ejecución de proyectos por dependencia en cumplimiento al  
Plan de Desarrollo 2008-20011, ejecuto  para el cumplimiento  del objetivo 
RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO DEL HABITÁT Y DEL 
TERRITORIO al 31 de diciembre de 2008,  en el objetivo especifico  MEDIO 
AMBIENTE,  5 programas  por  $ 9.227.283.100  que equivale al 88,7%  del 
presupuesto definitivo de $10.408.510.585. 
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RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO DEL HABITÁT Y DEL 
TERRITORIO 

 

PROYECTO 
PPTO 

DEFINITIVO 
PPTO 

EJECUTADO % EJECUTADO
Programa Educación ambiental urbana 552.654.939 492.467.258 89,1
Programa Gestión Ambiental Comunitaria       117.600.130        81.742.030  69,5
Programa Gestión Ambiental Empresarial 408.075.245 342.857.373 84,0
Programa Calidad Ambiental Urbana 624.854.274 302.691.332 48,4
 Programa Recuperación y conservación 
de elementos y recursos naturales urbanos 8.705.325.997 7.848.006.830 90,2
Total Objetivo específico medio 
ambiente 10.408.510.585 9.227.283.100 88,7
Fuente: DAGMA 

 
EMCALI E.I.C.E 

 
RELACIÒN DE GASTOS 
 

TOTALES 
GASTO AMBIENTAL POR PROGRAMAS

APROPIACIÒN DEFINITIVA EJECUCIÒN 
SANEAMIENTO BÁSICO    
Alcantarillado 59.385.895.000 47.843.818.000 
Tyratamiento de Aguas Residuales 6.930.172.697 4.119.545.874 
AGUA POTABLE   
Acuedutos 41.325.913.000 33.852.537.000 
Potabilización 35.730.034.119 31.128.274.404 
TOTAL 143.372.014.816 116.944.175.278 
 

TOTALES 
GASTO AMBIENTAL DE LA ENTIDAD FUENTE DE 

LOS RECURSOS APROPIACIÒN 
DEFINITIVA EJECUCIÒN 

FONDO NACIONAL DE REGALIAS (2) 1.010.847.000 -
OTROS - Rec.Propios,Fondo Capitalización,Convenios, 
Saldo año anterior 142.361.167.816 116.944.175.278 

TOTAL 143.372.014.816 116.944.175.278 
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EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DE ASEO DE CALI - EMSIRVA E.SP 
 
Esta empresa prestadora de servicio de aseo de la ciudad de Santiago de Cali, a 
diciembre 31 de 2008, ejecutó  $ 3.928.468.757 en proyectos ambientales, de un 
presupuesto definitivo de $114. 250.117.497 que representa un 3,4%. 
 

PROYECTO PPTO 
DEFINITIVO 

PPTO 
EJECUTADO 

%  
EJECUTADO 

Ética Ciudadana y Cultura de No Basura        90.000.000  42.243.009 46,9 
Plaza de Mercado Alfonso López      88.444.000  56.760.867 64,2 
Clausura y Sellado Verted. R.S.U. Navarro   9.797.501.496  1.603.016.343 16,4 
Plan de Mercadeo      600.000.000  448.252.358 74,7 
Plaza de Mercado Alameda      259.606.000  40.090.433 15,4 
Plaza de Mercado Porvenir     60.011.000  54.038.794 90,0 
Plaza de Mercado Floresta     5.581.000  39.735 0,7 
Plaza de Mercado Santa Helena     86..976.658  82.816.514 95,2 
Plaza de Mercado Siloe         10.581.000  9.001.155 85,1 
Fortalecimiento Institucional Mediante 
S.G.C.        84.788.820  83.628.820 98,6 
Construcción y Adecuación Celda 
Transitoria      501.000.000  485.997.000 97,0 
Sistema Monitoreo Vehicular        93.000.000  0 0,0 
Sistema de Información de operaciones        70.000.000  0 0,0 
Lectura digital producción        70.000.000  0 0,0 
Desarrollo Sistema      344.588.649  344.588.647 100,0 
Sistema backups        30.000.000  29.998.082 100,0 
Reposición Parque Automotor      648.111.000  647.997.000 100,0 
Total  12.753.212.965 3.928.468.757 30,8 

Fuente: Emsirva E.S.P 
 
Esta baja ejecución se presenta por cuanto el proyecto de clausura y sellado de 
Navarro esta programado por fases a desarrollar en vigencias posteriores, donde 
se  destinó el 76,82%, de los cuales se ha ejecutado el 16,4%;  
 
La clausura y sellado iniciaron en el mes de marzo de 2008, para lo cual se cuenta 
en la actualidad con 18.200.000.000 
 
Gasto ambiental por componente: Inversión operativa, Inversión ambiental agua, 
Inversión ambiental aire, Inversión ambiental suelo: $9.797.501.496 
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Con las siguientes fuentes de financiación 
 
(Millones de pesos) 

Fuentes Entidad Recursos 
 

Municipio 9.417 Recursos propios CVC 8.800 
Recursos propios Emsirva 9.797 

Fuente EMSIRVA E.S.P 
 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
METROCALI S.A 

 
El proyecto METROCALI S.A,  para la vigencia 2008, invirtió en planes de manejo 
ambientales un total de $1.643.828341 
 

Inversión Planes de manejo ambientales  
 Metrocali S.A. a 31 de diciembre de 2008.  

 
Obras Inversión Planes de Manejo Ambiental 

1000 Días 198.181.982
Carrera 1 entre calles 40 a 46 42.192.000
Avenida 3 norte 718.000.000
Calle 13 y Calle 15 5.415.359
Calle 5 entre carreras 52 y 82 468.108.000
Calle 5 entre carreras 82 y 100 86.180.000
Terminal Cañaveralejo 125.751.000
Total Inversión  1.643.828.341

Fuente: METROCALI S.A 
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II. CONTROL FISCAL AMBIENTAL 

 
RECURSO SUELO 

 
2.1  IMPACTO  GENERADO POR LOS USOS DEL SUELO A  LAS 

ESTACIONES DE GASOLINA EN EL MUNICIPIO DE CALI. 
 

2.1.1 ANÁLISIS FINANCIERO 
 

EJECUCION PRESUPUESTAL 
INGRESOS POR USOS DEL SUELO 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATVO 

PLANEACION MUNICIPAL 
 
 

CONCEPTO 
RECAUDO ($) 

VIGENCIA 2007 RECAUDO ($) VIGENCIA 2008 

Ventas Documentos 
Ordenamiento Urbanístico 52.825.700 54.607.400 

                 Fuente: Contaduría General Municipio Cali 
 
 
El Departamento Administrativo de Hacienda Municipal obtuvo recaudo en la 
vigencia 2008 la suma de $54.607.400, por concepto de Usos del suelo de manera 
general, incluyendo los recursos por servicios  de estaciones de gasolina y/o gas, 
aclarando que para el periodo 2008 no se presentó otorgamiento de licencias  por 
usos del suelo para estaciones de servicio.  
 
Los ingresos recaudados por usos del Suelo están clasificados dentro de la cuenta 
Tasas-Multas y Contribuciones de la cuenta maestra Recursos Propios. 
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EJECUCIÒN PRESUPUESTAL INGRESOS POR USOS DEL SUELO 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PLANEACIÒN MUNICIPAL 

 

 
2.1.2  ANÀLISIS DE GESTION 

 
2.1.2.1  Usos del Suelo.        
 
En cumplimiento a lo estipulado en el Decreto 0681 de Octubre 16 de 2001, 
artículo tercero y el Decreto 0380 de julio 17 de 2008, artículo tercero; los 
requisitos para conceder usos del suelo son: 
 

 Diligenciamiento de formato de solicitud, el cual se otorga en el CAM piso 
11 torre Alcaldía. 

 
 Copia de la factura del impuesto predial del sitio donde se va a ubicar. 

 
 Cartas de consulta de favorabilidad de todos los vecinos colindantes. 

 
 Cancelar en la Tesorería Municipal los derechos por trámite ($7500 pesos 

para la vigencia 2008). 
 
2.1.2.2  Revisión de Expedientes 
 
Se examinaron 44 expedientes correspondientes a estaciones de servicio 
(gasolina y/o gas), de los cuales se les concedió licencias de uso del suelo a 34, 
que representa un 77.27% de adjudicación de usos del suelo; 9 que equivale a un 
20.45%, empezaron con el trámite pero no se le dio continuidad y una (2.28%) no 
correspondía a estación de servicio; realizado el examen se evidenció que 13 
estaciones de gasolina que equivalen al 38.23% presentan carencia de requisitos 
para el otorgamiento de licencias.  
 
El análisis de la revisión de los expedientes, se sustenta de la siguiente manera:  
 

CONCEPTO RECAUDO ($) 2007 RECAUDO ($)  2008 
Ventas Documentos Ordenamiento 
Urbanístico 52.825.700 54.607.400
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Observación Estaciones Afectadas 

No presentan cartas de favorabilidad de 
vecinos colindantes 

1. Estación de Servicio Calle 70 Cra. 4 y 4b. 
2. Estación de servicio combustibles 

vehículos Cra. 5 #26-01. 
3. Estación de servicio Express Cra. 5 #60-

203. 
4. Estación de Servicio “Oasis de Pasoancho” 

Calle 13 #31-42. 
5. Estación de Servicio Ciudad Córdoba Calle 

54 #42B-04. 
6. Estación de servicio Calle 25 #16-80. 
7. Estación de Servicio Maz Autos Mixta Calle 

5 #66B-56. 
8. Servicios Roosevelt S.A. Cra. 39 #6-89. 
9. Estación de Servicio Texaco No. 33 Cra. 

30N No. 2B- 140. 
Cartas de favorabilidad de vecinos colindantes 
incompletas. 

1. Estación de Servicio  Pacará Av. 3 Cra. 55 
N Esquina. 

No se encontró ningún documento soporte en 
el expediente. 

1. Estación de Servicio la 52 Calle 52 No. 8N–
80. 

No se encontró expediente correspondiente a 
la estación. 

1. Hipermercado Carrefour Chipichape Av. 6 
entre calle 39N y 40N. 

2. Hipermercado Carrefour Valle del Líli Cra. 
98 #16-170. 

 
2.1.2.3  Cumplimiento Normativo  
 
De los 34 conceptos emitidos se tomó un selectivo de 15 expedientes, los cuales 
fueron analizados, según la zona de ubicación de las mismas para  la vigencia 
2007, encontrando: 
 

Dirección Barrio Razón Social Zona de Usos Observación 
Recurso 
Ambiental 
Afectado * 

Av. 6 entre 
Cra. 39Ny 40N Chipichape Carrefour 

Chipichape 
Centralidad 

Comunal 

Incumplimiento 
Ficha Normativa 

Polígono 81  
Suelo 

Fuente: Contraloría General de Santiago de Cali 
 
* Recurso ambiental afectado según el acuerdo 069 de 2000 sobre el POT 
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Zona de Centralidades: Son elementos de la estructura urbana los núcleos que 
concentran actividades institucionales no especializadas y de servicios de 
comercio al detal, profesionales, técnicos, financieros y otras de carácter terciario. 
 
 
 
2.1.2.4 Visitas de Estación de Servicio 
 
En las visitas realizadas a las estaciones de servicio del selectivo se evidenció lo 
siguiente: 

 

      
         

La matriz de clasificación y jerarquización de usos área urbana contenida en el  
articulo 417 del POT  dentro de la  zona de Centralidad Comunal, señala que la 
actividad es no permitida. La Ficha Normativa Urbana correspondiente al polígono 
81 de la ciudad perteneciente al Sector Chipichape y Sector La Campiña 
establece: “Los parqueaderos de los establecimientos dedicados al COMERCIO, 
SERVICIOS E INSTITUCIONALES no podrán tener un uso distinto al de 
parqueadero”. 

 
Donde se evidencia que se encuentra construida frente a un edificio donde el 
primer piso corresponde a locales comerciales, siendo en uno de ellos donde 
funciona la administración de la estación y los tres pisos restantes con 
apartamentos y apartaestudios, lo que ha generado una investigación por parte de 



Página 16 de 74 “INFORME ANUAL DEL ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE 
MUNICIPIO DE CALI - VIGENCIA 2008.” 
 

                                                          Contraloría Visible, Cali Transparente                                        
         Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

Planeación Municipal en ejercicio del control posterior que le compete sobre las 
licencias  No. 760011071749 de Enero 30 de 2008 Obra nueva, No. 76001108272 
de Abril 7 de 2008 Ampliación de Obra, No. 760011080460 de Mayo 28 de 2008. 
 
 

Estación de Servicio Las Pilas 
Calle 13 #53-44 

 
 

 
 
 
 
2.1.2.5 Visitas a Curadurias Urbanas 

Realizadas las visitas fiscales a las tres (3) Curadurías Urbanas de Santiago de 
Cali, se revisaron los expedientes que contienen las licencias de construcción 
otorgadas a las quince (15) estaciones de gasolina y/o gas que se les concedió 
concepto favorable del uso del suelo. 

El artículo 18 y siguientes del Decreto No 564 de Febrero 24 de 2006, establece 
los requisitos indispensables para conceder licencias de construcción, que son: 
 

 Copia del certificado de tradición del inmueble. 
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 Formulario único nacional para la solicitud de licencias. 
 

 Existencia y representación de cámara de comercio (persona jurídica). 
 

 Copia del pago del Impuesto Predial de los últimos cinco (5) años. 
 

 Plano de localización e identificación del predio. 
 

 Relación de la Dirección de los predios colindantes del proyecto. 
 

 Pagos de Línea de Demarcación. 
 
Se observó que en las Curadurías que suministraron información, se lleva un 
control de planilla de los documentos soportes para expedir las licencias de 
construcción.     
 
De acuerdo al análisis realizado y observaciones contenidas en el presente 
informe, se concluye que el impacto ambiental se genera a partir de la flexibilidad 
de la normatividad municipal, a través de las Fichas Normativas, que reglamentan 
el Acuerdo 069 de 2000, donde se plasman unas excepciones para el ejercicio de 
la actividad codificada con el No. 5051 según la Matriz de Clasificación y 
Jerarquización de Usos, que corresponde al Comercio al por menor de 
combustible para automotores, en zonas con uso principal de Residencial Neto, 
Residencial Predominante, Económico Predominante y Áreas de Centralidades.  
 
El siguiente cuadro se realizó tomando únicamente lo reglado en el Acuerdo 069 
de 2000, que contiene el conjunto de directrices básicas para la formulación de 
estrategias, políticas y programas dentro del proceso de planeación del Municipio, 
donde estas estaciones de servicio se encontrarían en zonas no permitidas, pero 
que finalmente terminan siendo permitidas en virtud de lo reglado en las fichas 
normativas. 
 

Teniendo presente en que consiste cada una de las zonas de uso: 
 
Área de actividad Residencial Neta (RN): Determinase como área residencial neta, 
aquellas zonas de origen formal con carácter eminentemente residencial, en la 
cuál se permite la presencia limitada de comercio y servicios sin superar el 5% del 
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área bruta del polígono normativo; siempre y cuando se localicen en locales de 
pequeñas dimensiones, especialmente construido para estas actividades, en 
manzanas comerciales, centros cívicos y comerciales y/o en ejes de orden que ya 
tienen presencia de comercio y servicios. 
 
Área de actividad Residencial Predominante (RP): Determinase como área de 
actividad residencial predominante aquella originada en desarrollos planeados con 
áreas delimitadas para comercio y servicios iguales o inferiores al 30% del área 
bruta del sector normativo, siempre y cuando estén localizadas en ejes viales, 
manzanas comerciales o centros cívicos y comerciales. 
 
Área de actividad Económico Predominante (EP): En áreas de actividad 
económica predominante designa aquellos sectores en donde los inmuebles se 
destinan en forma exclusiva o en una proporción superior al 60%, a la realización 
de actividades generadoras de empleo, relacionadas con el sector terciario de la 
economía, incluídos el comercio, los servicios financieros, empresariales, 
profesionales, técnicos, de mercadeo y servicios de la administración pública 
destinados a la atención del ciudadano. 
 
Zona de Centralidades: Son elementos de la estructura urbana los núcleos que 
concentran actividades institucionales no especializadas y de servicios de 
comercio al detal, profesionales, técnicos, financieros y otras de carácter terciario. 
Las centralidades se generan como resultado de su accesibilidad, la cual está 
ligada a facilidades de transporte, comunicaciones e infraestructura, en unos 
casos y en otros, por efecto de las regulaciones correspondientes a los procesos 
de urbanización y edificación. 
 

No.  Dirección Razón Social Zona de Usos R.A. Afectado * 

1 A3N calle 55N 
Estación de Servicio 
Pacará Residencial Neta Suelo 

2 A3N calle 44-100 Estación Miguel  Residencial Neta Suelo 

3 Calle 22 # 1-17 Estación de servicio 
tipo B gas natural 

Económico 
Predominante Suelo 

4 Calle 70 cra. 4 y 4B Estación de Servicio 
Residencial 
Predominante en Vía 
Arterial Principal 

Suelo 
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5 Av. 6 entre Cra. 39Ny 40N Carrefour Chipichape Centralidad Comunal Suelo 

6 Calle 73 D20-220 Estación de Servicio 
Terpel Avenida 

Residencial 
Predominante en Vía 
Arterial Principal 

Suelo 

7 Cra 83c #25-15 Estación Simón Bolívar Residencial Neta Suelo 

8 Calle 18 #125-31 Bomba Gasolina Residencial Neta Suelo 
9 Calle 13 #53-44 Estación de Servicio Residencial Neta Suelo 

10 Calle 70 Cra 7R Estación de Servicio 
(GAS) 

Residencial 
Predominante en Vía 
Arterial Principal 

Suelo 

11 Calle 13 #31-42 Estación de Servicio 
“Oasis de Pasoancho” Residencial Neta Suelo 

12 Calle 18 114B Estación de Servicio Residencial Neta Suelo 

13 Calle 5 #66B-66 Estación de Servicio 
Maz Autos Residencial Neta Suelo 

14 Calle 10 #40-52 Globo Llantas Ltda. Residencial Neta Suelo 

15 Cra. 98 #16-70 
Estación de Servicio 
Carrefour Valle del Líli Centralidad Urbana Suelo 

* Recurso ambiental afectado según el acuerdo 069 de 2000 sobre el POT 
Fuente: Contraloría General de Santiago de Cali  
 
De igual manera no existe parámetros de distancia mínima entre estaciones de 
servicios como sí se encuentran reglamentada para la publicidad exterior visual, lo 
que ha generado que existan sectores con proliferación de comercio de 
combustibles. 
 
Esto ha generado que la población caleña se encuentre afectada por la 
contaminación por el ruido, olores, inflamabilidad, visual, luminosidad entre otras, 
que originan estas estaciones de servicio.  
 
La Constitución Nacional faculta a los  Municipios  para ordenar y reglamentar los 
usos del suelo, lo que es competencia de los Concejos dentro de su jurisdicción.  
En el Municipio esta facultad ha sido desarrollada a través del Acuerdo 069 de 
2000 y las fichas normativas urbanas que señalan las actividades permitidas. A su 
vez, en la matriz contenida en el Articulo 417 del POT se establece como requisito 
para el uso del suelo de determinados establecimientos, que la favorabilidad debe 
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consultar a los vecinos colindantes, o las entidades competentes según el caso. 
Esta situación genera diferentes conceptos en su interpretación, alcance y 
consecuencias en el evento de presentarse la negativa de los vecinos colindantes, 
a pesar que la reglamentación permita el ejercicio de esa actividad. 
 
Se presenta incumplimiento en la Estación de Servicio Carrefour Chipichape Av. 6  
Calle 39 y 40 N, al encontrarse ubicada en zona de parqueaderos, donde la Ficha 
normativa correspondiente al polígono 81 de la cuidad norte señala "Los 
parqueaderos de los establecimientos dedicados al COMERCIO SERVICIOS E 
INSTITUCIONALES no podrán tener un uso distinto al de parqueadero."     
 
 

 
RECURSO AGUA 

 
2.2 OBRAS DE SANEAMIENTO BÁSICO REALIZADAS POR EMCALI E.I.C,E.   

E.S.P, 

 
Fuente: Pagina EMCALI.COM.CO   

 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES –CAÑAVERALEJO 
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2.2.1 PROYECTOS AMBIENTALES 
 
EMCALI EICE ESP, ha enmarcado en dos grandes proyectos la temática 
ambiental, sobre todo la que tiene que ver con la descontaminación de las fuentes 
hídricas, los proyectos son los siguientes: 
 

EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN PARA LOS PROYECTOS 039 Y 040 
VIGENCIA 2008 A SEPTIEMBRE 30 DE 2008 

 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROPIACIÓN COMPROMISOS PAGOS RECURSO 

310231310.1.
41303102039 

Optimización 
Colectores y 

Canales 
10.640.020.000 4.463.994.896 1.514.893.544 2008 

310231310.1.
41303102040 

Optimización y 
Mejoramiento del 

Sistema de 
Tratamiento de 

Aguas Residuales 

2.408.793.080 279.738.138 46.704.976 2008 

 
Se observa una baja ejecución de estos proyectos para el año 2008, para el 039 
del orden del 42 % y para el 040 del orden del 12 %. 
 
2.2.1.1 Optimización de Colectores y Canales 
 
Para el Alcantarillado Sanitario y Combinado se presenta una cobertura del 94.8 
%, está conformada por 2.938 km2, el alcantarillado se compone de redes 
matrices y conexiones domiciliarias, el número de aproximado de conexiones 
domiciliarias registradas para el 2008, es de 460.000 unidades, estas conexiones 
se clasifican en Residenciales, Comerciales, Oficiales e Industriales. 
 
En cuanto al Alcantarillado Pluvial, este Consta de 88 Km. en longitud de canales, 
el 87 % se encuentran revestidos y el resto están en tierra, lo conforman 100.000 
sumideros y 20 unidades de desarenadores, forman parte de este drenaje pluvial 
los ríos: Lili, Meléndez, Cañaveralejo, Cali, Aguacatal y Cauca. 
 
Dentro de los canales de la ciudad existen aguas residuales, que en porcentaje se 
distribuyen así: Canal Noroccidental = 3 %, Canal Oriental = 40 % y Canal CVC 
Sur = 57 %. 
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Objetivo: Optimizar la infraestructura de canales y colectores en el área de servicio 
de alcantarillado, mejorando la prestación del servicio y el sistema de drenaje de 
manera integral en la ciudad.  Proyecto acorde con el Plan de Desarrollo de la 
Gerencia de Acueducto y Alcantarillado y al Plan de Saneamiento que involucra el 
Programa CARCALL (Control de Aguas Residuales en Canales de Aguas Lluvia) y 
los compromisos adquiridos con la entidad ambiental local. 
 
En el Programa Control de Aguas Residuales en Canales de Aguas Lluvias  
CARCALL se ubicaron las obras que, de forma evidente, eliminan las aguas 
residuales de los canales y ríos para conducirlas a la PTAR - Cañaveralejo. fue 
creado para dar respuesta a las situaciones ocasionadas por la presencia de 
aguas residuales en el sistema pluvial, originadas a raíz de las conexiones erradas 
domiciliares y en la red, esta situación es agravada por la presencia de residuos 
sólidos que llegan al alcantarillado debido al uso inadecuado por parte de la 
comunidad y por el arrastre de sedimentos provenientes de la deforestación en la 
ladera, factores que pueden ocasionar obstrucciones en las estructuras hidráulicas 
del sistema. 
 
En cuanto a las obras más significativas en su valor, se presentan: 
 

PRESUPUESTO DETALLADO DE OBRAS 
  

(Miles de Pesos) 
Control Vertimientos y Optimización sistema Aguacatal (Fase I) 1.203.200
Control Vertimientos y Optimización sistema  Río Cali. Sector Terrón Colorado 750.000
Obras varias CARCALL 400.000
Canal Mortiñal 340.000
Reparación losas canales 750.000
Optimización desarenadores la Chanca 2.054.000
Protección cabezales margen derecha Río Aguacatal - 790.000
Adicional contrato GAA-COC-152-06 (OBRAS Y MEJOR DERAJE PULUVIAL B 
OBRERO ALTO JORDAN SANTA MONICA STA ISABEL B S. FERNANDO 1.013.000

Colector Hospital – Reposición 169.020
Interventoría Colector Hospital 200.000
Obras varias Canal Oriental (Adicional contrato GAA-COC-156-06) 
REVESTIMIENTO CANAL ARIENTAL  MAYO CANTIDAD  OBRA B. ALFONSO 
LOPEZ 

865.000

Interceptor Embalse Cañaveralejo - Plan de Contingencia 135.000
Construcción Trampas de sólidos - Plan Contingencia 750.000
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2.2.1.2 Optimización y  Mejoramiento del Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales 
 
Características generales de la PTAR-C, La planta cuenta con un caudal promedio 
= 7,60 m3/s, Caudal Máximo = 12,24 m3/s, en la resolución 0880 emanada por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial del 23 de julio de 2004 se 
establecen entre otros los siguientes: "…b. Mejoramiento de la calidad del río 
Cauca por implementación del tratamiento primario avanzado. (TPA), c. 
Mejoramiento de la calidad del río Cauca por incremento del caudal a tratar en la 
PTAR-C, d. Evaluación del impacto sobre el río Cauca" 
. 
 
Parámetros de eficiencia esperados: 
 
Tratamiento primario: DBO5 = 35 %, SST = 50 % 
Tratamiento Primario + TPA = 47 %, SST = 68 % 
 
Caudal Promedio Afluente = 3.6 m3/s 
 
Objetivo: Optimizar y mejorar de manera Integral, el sistema de la planta de 
tratamiento de aguas residuales de la ciudad, asegurando la calidad y el 
cumplimiento de las normas nacionales de carácter ambiental y de gestión del 
medio ambiente.  Así como la continuidad del servicio y el manejo adecuado de 
los biosólidos. 
 
Meta: Como se trata de aumentar el tratamiento de las aguas residuales, para el 
año 2008 la meta fuè de 119.836.800 metros cúbicos por año. 
 
Descripción: A través de este proyecto el Departamento de Tratamiento busca 
mejorar el funcionamiento de algunos procesos llevados a cabo en la PTAR-C; 
con base en  la experiencia adquirida a través de estos casi cuatro (4) años de 
operación y el mantenimiento de la planta. 
 
Actualmente, se vierten al Río Cauca del Colector Margen Izquierda, Estación 
Bombeo Floralia, Estación Bombeo Paso del Comercio, Estación Bombeo Puerto 
Mallarino, Canal CVC Sur y  Efluente PTAR-C, en esta ultimase trata 
aproximadamente el 60 % de los vertimientos totales al Río Cauca, con un caudal 
promedio de 3,8 m3/s, estaría siendo subutilizada, ya que la planta puede tratar un 
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caudal promedio de diseño de 7,6 m3/s, desperdiciándose aproximadamente el 50 
% de su capacidad instalada 
 

 
2.2.2 EFICIENCIAS PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

 
Para lo que va corrido del año 2008, se presenta a continuación los valores 
registrados en la Siguiente Tabla: 

 
 
 

 
 
 

TABLA PARÁMETROS FISICOQUÍMICOS-AÑO 2008 
 

AFLUENTE EFLUENTE MES SST SSV DBO5 DQO SST SSV DBO5 DQO % REMOCIÓN SIN TPA

Unidades mg/lt mg/lt mg/lt mg/lt Mg/lt mg/lt mg/lt Mg/lt DBO5 SST 
Enero 156 110 174 382 64 49 120 265 27 52 
Febrero 156 91 165 355 71 48 125 271 25 52 
Marzo 165 99 185 408 65 47 145 313 20 58 
Abril 172 106 168 374 70 49 120 279 30 57 
Mayo 165 101 155 346 75 52 105 247 33 54 
Junio 219 125 179 415 94 62 121 288 28 47 
Julio 174 113 173 440 78 58 121 329 54 30 
Agosto  169 114 166 386 67 50 115 283 59 30 
Septiembre 197 132 194 411 67 52 126 271 62 32 
Octubre 165 113 180 387 70 53 127 276 55 29 
Noviembre 165 107 159 336 75 51 111 238 54 31 

 
La eficiencia en la remoción promedio de DBO5, en Noviembre de 2008, fue del 
31%, de DQO del 29% y para los Sólidos Suspendidos Totales (SST) fue del 54%, 
sin TPA (Tratamiento Primario Avanzado), estaría cumpliendo con los parámetros 
de diseño para este tipo de plantas. 
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2.3. “EVALUACIÓN A LA CALIDAD DEL AGUA RIO CALI – 
VERTIMIENTOS PUNTUALES” 

 

 
 
Fuente: Visita fiscal al colector marginal izquierdo río Cali- zona industrial Acopi- sector detrás de Floralia- 
Municipio de Yumbo – Abril 02-2008. Sector con mayor aporte de contaminantes industriales al río Cali. 

 
2.3.1  GENERALIDADES 

 
Emcali EICE ESP está presentando demoras entre las fechas que el Dagma 
realiza y remite las facturaciones de cada periodo y los pagos que debe realizarse 
por concepto de tasas retributiva. 
 
En abril 30 de 2008,  pasados 7 meses desde la primera solicitud de pago de tasa 
retributiva, EMCALI se encontraba tramitando un pago por valor de UN MIL 
CIENTO VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($1.128.551.637,00) correspondiente a 
los meses de enero a abril de 2007 (quedando pendiente el pago del periodo  
Mayo-diciembre de 2007). 
 
El Modelo de Gestión Ambiental Urbana del Dagma, derivado de la 
reestructuración administrativa definida mediante Decreto 0409 de 2004, 
relacionado con la organización y operatividad de grupos misionales y de apoyo 
que fueron conformados mediante la modalidad de contratos de prestación de 
servicios, ha afectado la continuidad y desarrollo de las actividades propias de la 
entidad y su memoria institucional. 
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2.3.2 VERTIMIENTOS 

 
Análisis de muestras a vertimientos puntuales-Río   Cali 
 
Las visitas realizadas a los seis de los vertimientos más significativos sobre el río 
Cali, determino impactos ambientales adversos, donde se  percibieron olores 
ofensivos y se constató que, en su mayoría, recibe aguas residuales domésticas 
provenientes de baterías sanitarias. 
  
Se pudo observar que los vertimientos reciben aguas residuales industriales  en  
los puntos  ubicados en  la calle 44 con carrera 9, Sector La Isla. Se nota cambio 
de color constante y paso constante de partículas de icopor, en el punto ubicado 
en la calle 75C Norte Avenida 2B, sector Brisas de los Álamos. Se evidenció el 
paso constante de  tensores ambientales impactantes como grasas, aceites, 
hidrocarburos y residuos sólidos provenientes del mantenimiento de  busetas. 
 
Los factores de impacto ambiental presentes en cada punto de vertimiento, 
evidencian ausencia de controles ambientales y de gestión para mitigar estos 
impactos. 
 

CUADRO COMPARATIVO DE CARGAS CONTAMINANTES  VERTIDAS AL  
RÍO CALI 2006-  ABRIL-2008 

 
UBICACIÓN DEL 

VERTIMIENTO AÑO DBO5 
(Kg/día)

SST 
(Kg/día)

DQO 
(Kg/día)

CAUDAL 
(L/s) 0BSERVACIONES 

2006 195,7 172,5 347,8 11,2 Punto Nº 1, Calle 13 
Oeste entre Carreras 1 y 
2, Santa Teresita. 2008 343,8 347,05 906,4 19,5 

Se ha incrementado la carga 
contaminante en este punto de 
vertimiento 

2006 315,0 561,8 659,2 18,8 
Punto Nº 2, Carrera. 1º 
Oeste calle 16 Oeste  
Santa  Rita, aguas abajo 
Puente de la Portada. 2008 59,84 79,39 146,9 3,8 

EMCALI se encuentra 
conectando este punto de 
vertimiento al IMI 

2006 77,9 682,30 202,4 26,1 Punto Nº 3,  Cra 1 calle 4 
0este.  El Peñón. 

2008 681,0 3.409,09 2.026,5 167,9 

El caudal es muy variable todo 
el tiempo. El manejo de lodos 
de Plantas de abastecimiento 
se tendrá en cuenta para la 
aprobación del PSMV 
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2006 12.588,8 11.597,90 45.040,6 1.303,3 
Punto Nº 4, Interceptor 
marginal izquierdo Río
Cali. 
 
 2008 17.846,0 14.687,61 63.546,6 1.504,3 

La infraestructura para 
transportar todo este caudal a 
la PTAR está terminada. En 
este año deberá iniciarse el 
transvase. 

2006 958,0 761,10 2.870,7 77,3 
Punto Nº 5, Colector Calle
44, Barrio La Isla 
 
 2008 1.756,8 2.702,8 3.617,9 78,2 

Pendiente para discusión en el 
PSMV 2007-2016 

2006 1.555,7 1.295,20 3.505,5 81,5 
Punto Nº 6, Canal Acopi, 
Barrio Los Álamos, 
vertimientos industriales 
provenientes del 
Municipio de  Yumbo 2008 8.008,70 4.984,30 16.991,11 206,03 

El origen de estos vertimientos 
es el área industrial de Yumbo. 
CVC ejerce su control. Se les 
informará el resultado. 

FUENTE: DAGMA – Verificación de vertimientos puntuales al rio Cali. Comparativos vigencia 2006 y lo verificado en Abril de 
2008-Camana vertimientos RÌO CALI.  
 

 
 

2.4 AGUA POTABLE Y  SANEAMIENTO BÁSICO (PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS  DE ACUEDUCTO Y  ALCANTARILLADO - 

ZONA RURAL. 
 

Fuente: comunicado de prensa Secretaría de Salud Municipal, Planta de Tratamiento MONTEBELLO-zona 
Rural 
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2.4.1  GENERALIDADES 

 
En Colombia, los municipios tienen la responsabilidad de "asegurar que se presten 
a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado... por empresas de servicios públicos" (Art. 5, Ley 142 de 1994). La 
responsabilidad directa por la prestación de los servicios recae entonces en 
empresas de servicios públicos, excepto en algunos casos específicos definidos 
en la ley en los cuales los municipios pueden prestar estos servicios directamente. 
En zonas rurales y algunas zonas urbanas marginales las juntas comunales  de 
agua también prestan servicios de agua potable. 
 
La cobertura en áreas rurales es menor de lo que se supondría teniendo en cuenta 
el nivel de desarrollo económico del país y el desarrollo del sector. Aunque una de 
las razones del atraso es el conflicto armado, también hay otras razones 
importantes: por ejemplo, los municipios usan las transferencias del Sistema 
General de Participaciones (Ley 715 de 2001) principalmente para inversiones en 
zonas urbanas. Además, a diferencia de algunos otros países de América Latina, 
no existe una institución o un programa a nivel nacional que ofrezca asistencia 
técnica a las 12.000 organizaciones comunitarias que prestan los servicios en 
áreas rurales.  
 
El agua es parte esencial de la naturaleza, y su conservación debe ser una 
prioridad nacional para asegurar los ciclos naturales que garanticen la 
supervivencia de los ecosistemas así como de las plantas y animales. Las 
actividades gubernamentales deben concentrarse en las estrellas hidrográficas del 
país y en el manejo y conservación de los humedales a lo largo y ancho del país, 
pues ellos almacenan agua durante las lluvias, la liberan en los ríos y recargan el 
agua subterránea, además de muchos otros servicios ambientales fundamentales 
para la naturaleza misma y para la sociedad colombiana. 
 
2.4.2 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA 
MUNICIPAL (SSPM) 
 
De acuerdo con el presupuesto de la Secretaría de Salud Pública Municipal, los 
recursos asignados y comprometidos para agua potable y saneamiento básico en 
la vigencia 2008 fueron los siguientes: 
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Ejecución Presupuestal vigencia   2008 
(Millones) 

Pos-Pre 
(Objeto del Gasto) 

Presupuesto 
Inicial  

Presupuesto  
Definitivo 

Presupuesto 
Ejecutado  

% de 
Ejecución

Agua Potable y 
Saneamiento Básico 

 
9.155.1 

 
6.516. 

 
5.971.9 

 
91.6 

 
Con el comienzo de la nueva administración municipal se presentaron 
traumatismos en la asignación de los presupuestos destinados para saneamiento 
básico y agua potable, no observándose en el periodo transcurrido del 2008 la 
diligencia suficiente en la definición de los proyectos, afectándose las 
comunidades de la zona rural y la entidad pública al preverse un mayor costo de 
las obras por el retraso en su contratación. 
 
En el presupuesto aprobado por el Concejo Municipal para la vigencia 2008 se 
incluían $9.155.1 millones para saneamiento básico y agua potable, discriminados 
en la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PRESUPUESTO INICIAL
Sistemas de Acueducto y PTAP zona rural 6.585.415.197
Sistemas de alcantarillado y PTARD zona rural 1.192.175.595
Prevención riesgos ambientales agua potable y saneamiento rural 432.799.600
Reparación y mantenimiento acueductos y alcantarillados área rural 450.000.000
Control y soporte técnico-administrativo de proyectos acued y alcant. 494.776.000
Total 9.155.166.392
 
Las proyecciones mencionadas sufrieron drásticas modificaciones especialmente 
con el decreto 0324 de junio 19 de 2008 expedido por la Alcaldía, rebajando las 
apropiaciones las cuales hasta septiembre ascendían a $3.044.523.551 de los 
cuales se habían ejecutado $875.639.512 equivalentes al 28.76%, incumpliéndose 
de esa forma a las comunidades rurales con los proyectos acordados. Solamente 
en el último mes del año  se definieron las obras a desarrollar en la zona rural, al 
suscribirse 12 contratos de menor cuantía por $447.831.311 y dos convenios de 
cooperación firmados en diciembre de 2008 con la Federación Nacional de 
Cafeteros por $4.615.470.348. 
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2.4.3 DIAGNÓSTICO DE ABASTO DE AGUA Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS 
 

2.4.3.1. Agua Potable 
 
Del informe suministrado por la Secretaría de Salud Pública Municipal denominado      
“Situación Diagnóstica de abasto y Disposición de desechos por corregimiento y 
veredas del Municipio de Cali a diciembre 31 de 2007”  se consolidaron los 
siguientes datos: 
 

SISTEMAS DE ABASTO DE AGUA EN ZONA RURAL DE CALI 
 

CONCEPTO LOCALIDAD % 
 VIVIENDA % 

 

VIVIENDAS 
CON AGUA 
POTABLE 

% 

Cobertura total de acueducto 18 20 3.606 34 1.094 30 
Cobertura parcial de 
acueducto 

55 61 4.980 47 3.723 75 

Subtotal con acueducto 73 81 8.586 81 4.817 56 
Sin cobertura de acueducto  

17 
 

19 
 

2.007 
 

19 
 
0 

 
0 

Totales 90 100 10.593 100 4.817 45 
 
De acuerdo con estas estadísticas, en 18 de las 90 localidades de la zona rural, el 
total de la población cuenta con acueducto o sea el  20% mientras que en el 61% 
de ellas la cobertura es parcial (existencia de abastecimientos individuales) y en 
las otras 17 que representan el 19% no se cuenta con acueducto. Por número de 
viviendas, se establece que de las 10.593 construidas en los 15 corregimientos, 
8.586 se benefician del acueducto o sea el 81% y 2.007 por abasto individual, 
recibiendo agua potable 4.817, concluyéndose que el 55% de las casas no 
dispone de agua tratada, resaltándose que hay corregimientos afectados en su 
totalidad con este problema tales como Pichindé, La Leonera, El Saladito, la  Paz 
y el Hormiguero. 
 
Analizando el censo existente sobre sistemas de abasto de agua en la zona rural, 
se evidencia que 25 de ellos tienen planta de tratamiento de agua potable (PTAP)  
en funcionamiento o en proceso de construcción, cantidad equivalente al 39.6%. 
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2.4.3.2 Aguas residuales 
 
Del mismo informe de la Secretaría de Salud se obtuvieron los siguientes datos  
sobre disposición de desechos: 
 

SISTEMAS DE VERTIMIENTO EN ZONA RURAL DE CALI 
 

 
CONCEPTO 

NO. DE  
LOCALIDADES

 
% 
 

NO.  DE 
VIVIENDAS

 
% 
 

VIVIENDAS 
CON PTAR 

 
% 

Con cobertura total de 
alcantarillado 

 
8 

 
8.9 

 
1.471 

 
14 

  

Con cobertura parcial 
de alcantarillado 

 
10 

 
11.1 

 
1.986 

 
18.7 

  

Subtotal con 
alcantarillado 

 
18 

 
20 

 
3.457 

 
32.7 

 
1.471 

 
43 

Sin  cobertura     -
tienen soluciones 
individuales 

 
72 

 
80 

 
7.136 

 
67.3 

 
0 

 
0 

Totales 90 100 10.593 100 1.471 14 
 
De la información obtenida se concluye que de las 90 localidades rurales, 8 tienen 
redes completas de alcantarillado (todas las viviendas conectadas), otras 10 
poseen alcantarillado pero sin cobertura total mientras que 72 equivalentes al 80%  
tienen sus desagües al río o al exterior de la residencia. Visualizado este hecho 
por número de viviendas se tiene que de las  10.593 existentes en la zona rural, 
7.136 equivalentes al 67.3% no cuentan  con alcantarillado, debiendo utilizar 
soluciones individuales para el desecho de líquidos, especialmente el hoyo negro 
o pozo séptico. 
 
La información descrita refleja el alto riesgo de contaminación existente, ante todo 
por la baja cobertura de alcantarillado. Inclusive en los sitios donde funcionan 
estas redes tampoco se observa un cubrimiento amplio que permita un buen 
manejo de los desechos, si se tiene en cuenta que solamente existen 8 plantas de 
tratamiento de aguas residuales ( PTAR) las cuales benefician a 1.471 de las 
10.593 viviendas rurales o sea al 14%. 
 
No existe una buena cobertura en obras de saneamiento básico y agua potable en 
la zona rural, observándose que el 55% de las viviendas no consumen agua 
tratada, mientras que el 67.3% de ellas no cuentan con alcantarillado y solamente 
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el 14% gozan de servicios completos  de acueducto, alcantarillado y planta de 
tratamiento  de aguas residuales.  
 
2.4.3.3 Calidad del agua 
 
Con base en las muestras de agua para consumo humano tomadas por la 
Secretaría de Salud Pública Municipal en el año 2007 se tienen las siguientes 
estadísticas: 
 
Resultado de muestras de agua para consumo humano año 2007 

MUESTRAS  
FISICOQUÍMICAS 

 
CANTIDAD

 
% 

MUESTRAS 
BACTERIOLÓGICAS

 
CANTIDAD 

 
% 

Aptas y seguras 155 72  69 31 
No aptas 59 28  151 69 
Total muestras 214 100 Total muestras 220 100 

Fuente : Secretaría de salud Pública 
 
Se concluye que los habitantes de la zona rural de Cali, donde no existe planta de 
tratamiento de agua potable, no disponen de esta en condiciones aptas para su 
consumo, puesto que en gran porcentaje se encuentra contaminada por bacterias. 
 
Con el nuevo sistema de medición adoptada en el año 2008 (por nivel de riesgo) 
de 180 muestras tomadas se tienen los siguientes datos: 
 
Resultado de muestras de agua para consumo humano año 2008 

RIESGO CANTIDAD % 
Sin riesgo 54 30 
Riesgo Medio 52 29 
Riesgo alto 58 32 
Inviable sanitariamente 16 9 
Total muestras 180 100 

Fuente : Secretaría de Salud Pública 
 
El  70% de las muestras tomadas tienen algún nivel de riesgo y de ellas  el 41 % 
reflejan un alto grado de contaminación. 
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2.5  CONTROL DE EMISIÓN DE GASES VEHICULARES CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DEL VALLE DEL CAUCA – CDAV. 

 
El  CDAV cuenta con un Sistema de Gestión Ambiental el cual se evidencia en las 
políticas y estrategias formuladas en su Plan Estratégico, Plan Operativo y 
presupuesto, que le permiten el cumplimiento de la  Misión y su Política de 
Calidad, posee certificación ICONTEC NTC-ISO9001:2000. 
 
En relación con la cultura del Medio Ambiente consignada en la política de calidad 
se han establecido los procedimientos en relación a la medición de los niveles de 
contaminación por fuentes móviles de gases de escape y ruido, conforme lo 
establecen las normas técnicas y legales. Tales procedimientos se aplican durante 
la prestación del servicio de revisión técnico mecánica y de gases. 
 
Desde el primero de enero de 2007 el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, 
está autorizado mediante Resolución 5824 del 21 diciembre de 2006 del Ministerio 
de Transporte, para realizar la revisión técnico mecánicas y de gases.  
 
Con base en la citada norma, se tiene el siguiente comportamiento de los 
vehículos reprobados discriminados por tipo de combustible, así: 
 
De los 12.937 vehículos a gasolina,  a los cuales se les efectuó la prueba de 
emisiones contaminantes de gases, en el proceso de revisión técnico mecánica y 
de gases el 29% fueron rechazados en su primera presentación con un 89% de 
regreso, para una reprobación final del 3%. 
 
Del total de vehículos verificados a gasolina (12.937), son matriculados en Cali 
9.574 (74%). 
 
De igual manera, de los 4.451 vehículos a Diesel a los cuales se les efectuó la 
prueba de emisiones contaminantes de gases, en el proceso de revisión técnico 
mecánica el 6% fueron rechazados en su primera presentación con un 84% de 
regreso, para una reprobación final del 1%. 
 
Del total de vehículos verificados a Diesel (4.451), son matriculados en Cali 2.671 
(60%). 
 
Del total de motos verificados (3.605), son matriculados en Cali 793 (22%) 
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El municipio de Santiago cuenta con un parque automotor activo de 355.776 
vehículos de los cuales 260.227 son automóviles, 9.288 buses, 10.080 camiones, 
75.707 motos, 451 maquinarias y 23 articulados. El CDAV realizó la revisión 
técnico mecánicas y de gases a 20.993 vehículos (entre vehículos a gasolina, 
diesel y motos), de los cuales 13.038 son matriculados en Cali (62%).  
 
 

2.5.1 EFECTOS DE LA VERIFICACIÓN DE EMISIONES SOBRE LAS 
CONCENTRACIONES DE CONTAMINANTES (HIDROCARBUROS, MONÓXIDO 

DE CARBONO Y OPACIDAD) 
 

Hidrocarburos: Los hidrocarburos se producen debido a que no se utiliza el 
combustible de manera adecuada, principalmente los problemas de sincronización 
y estado del motor.  
 
Monóxido de Carbono: El monóxido de carbono es uno de los más 
contaminantes más peligrosos que puede producir un motor, debido a que es letal 
y es imposible detectarlo por medio de los sentidos, ya que no tiene olor, color ni 
sabor.  
 
Opacidad: La opacidad es el único parámetro que se le mide a los motores diesel 
para evaluar su producción de contaminantes. A diferencia del análisis de gases 
que se realiza a los motores a gasolina y que da como resultado concentraciones 
de sustancias químicas, la opacidad es una medida física que determina la 
cantidad de luz que absorbe una columna de humo. Esta medida está relacionada 
con el número de partículas presentes en el escape de los motores diesel. En los 
últimos años se ha encontrado fuerte evidencia del potencial cancerígeno de las 
partículas diesel.  
 
Para el cálculo de las variables sólo se tomó el promedio de los valores 
encontrados en la verificación de emisiones a los vehículos que en su primera 
presentación fueron rechazadas por hidrocarburos, monóxido de carbono u 
opacidad y se relacionan con el promedio de los valores medidos cuando éstos 
son aprobados. De acuerdo con lo anterior, se tiene: 
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PORCENTAJES DE REDUCCIÓN  
 

AÑOS PORCENTAJE DE REDUCCIÓN 2006 2007 2008 
Hidrocarburos 76.5 81.2 80.0 
Monóxido de carbono 60.8 78.6 79.0 
Opacidad 50.5 51.3 79.0 

 
 
 

RECURSO SUELO 
 
2.6   SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE  MASIVO S.A. MIO 
METROCALI S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Comunicado de Prensa Metrocali, foto bus integrado 
 
 

2.6.1. SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

2.6.1.1 Ambiente de Control (Ética, Moral, Principios, Cultura, Confianza, 
Equidad, Competencia, Visión, Trabajo en Equipo, Recursos) 

 
La Visión no contempla el componente ambiental el cual se constituye en objetivo 
primordial a alcanzar una vez esté operando el Sistema Integrado de Transporte 
Masivo – MIO, a pesar a que se contempla en la Misión.  
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La alta dirección de Metrocali S.A. no promueve mecanismos efectivos para la 
implementación y fortalecimiento del Sistema de Gestión Ambiental. De igual 
manera no toma correctivos con base en los resultados de la evaluación de la 
gestión ambiental. 
 
2.6.1.2 Valoración del riesgo (Mecanismos para identificar y administrar 

riesgos asociados con el logro de objetivos) 
 
No se han realizado acciones tendientes a minimizar la ocurrencia de riesgos por 
parte del Área de Gestión Ambiental. Se evidenció que no existen planes de 
contingencia para el manejo adecuado de los riesgos de carácter ambiental que 
han sido identificados.  
 
2.6.1.3 Actividades de Control (Políticas, procedimientos, salvaguardas, 

Autoridad) 
 

La alta dirección no cuenta con mecanismos para socializar la información a todos 
los funcionarios sobre los temas ambientales tratados por ésta.  
 
Producto del análisis de los datos de los indicadores de gestión ambiental, la 
entidad  no implementa acciones de mejoramiento. 
 
2.6.1.4 Monitoreo (Supervisión, Evaluación, Aprendizaje, Cambios 

efectivos) 
 

La Oficina de Control Interno no realiza seguimiento al cumplimiento de las 
funciones y obligaciones de la entidad en materia ambiental, por ello no se genera 
Plan de Mejoramiento tendientes a subsanar las observaciones detectadas al 
cumplimiento de las funciones y obligaciones ambientales. 
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2.7 RESIDUOS SÓLIDOS HOSPITALARIOS 
 

 

 
 
 
2.7.1  Línea Evaluación a la Gestión Ambiental del DAGMA en el   Control y      
seguimiento en el Manejo de los Residuos Hospitalarios. 
 
Se vislumbra desorganización por cuanto no se tienen identificados los 
expedientes de las instituciones que son sujetas de control de vigencias anteriores 
debido a que han sido manejados por contratistas y no están ubicadas en un solo 
sitio,  la coordinación de Calidad ambiental está tomando correctivos y realizando 
el proceso de recolección y organización de información iniciando por la vigencia 
actual. 
 
La autoridad ambiental motivada en su escaso personal y deficiencias de carácter 
tecnológico y económico para el desarrollo de todas sus actividades no está 
realizando un cubrimiento total a todas las entidades que son generadoras y 
realizan tratamiento y disposición de residuos hospitalarios, convirtiendo este 
hecho en un acto generador de riesgo a toda la comunidad en general. 
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2.7.2 Línea Evaluación a la Gestión De Emsirva Esp Como Empresa De 
Recolección De Residuos Hospitalarios. 
 
Se evidenció por la comisión auditora tras el seguimiento de una ruta de 
recolección  que el carro recolector distinguido con Placas ONK 003 que realizó su 
actividad un día anterior, no había descargado su contenido, evacuándolo sólo en 
horas de la mañana cuando inicia la ruta. 
 
Además de lo anterior, en el recorrido se evidenció imprudencias por parte del 
conductor de EMSIRVA E.S.P, en el transporte de estos residuos  motivado en la 
excesiva velocidad e infracción de las normas de tránsito, situación que es 
reiterativa, según información suministrada por la representante del sujeto de 
control. 
Igualmente se pudo establecer que existe una programación sin horarios  de 
recolección. 
No existe un manejo adecuado de las bolsas con residuos hospitalarios que son 
entregadas por los generadores, hallándose una manipulación poco delicada en 
su disposición en los carros recolectores (tiradas), derivando rompimiento de las 
mismas causando un riesgo evidente al personal que manipula los mismos. 
 
2.7.3 Línea Evaluación A La Gestión De La Secretaria De Salud Pública 
Municipal De Cali En El Control Y Seguimiento En El Manejo De Residuos 
Hospitalarios. 

 
Se pudo denotar dentro de las visitas realizadas a esta entidad, especialmente a la 
coordinación de salud ambiental e igualmente teniendo en cuenta lo expuesto por 
los funcionarios vinculados a esta unidad;  que es escaso el personal con que 
cuenta la entidad para realizar esta importante labor, en consideración a la 
cantidad de instituciones que están involucradas en el manejo, tratamiento y 
disposición final de residuos peligrosos en la ciudad de Santiago de Cali. 
Consecuencia de lo anterior se deriva que no exista un control reiterado e 
insistente en estas instituciones 
 
 
 
 
 



Página 39 de 74 “INFORME ANUAL DEL ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE 
MUNICIPIO DE CALI - VIGENCIA 2008.” 
 

                                                          Contraloría Visible, Cali Transparente                                        
         Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

2.8 EVALUACIÓN A LA GESTIÓN AMBIENTAL- PGIRS- 2008 
 

 
 
La Dirección Técnica de Recursos Naturales y Aseo realizó Lista de chequeo para 
el control y manejo de escombros a los 22 Centros de Atención Integrado y Cali 
Rural, cuestionarios de verificación sobre actividades y gestión ambiental realizado 
por la Administración Municipal para el cumplimiento de los PGIRS.  

 
2.8.1 GENERALIDADES. 

 
En el Municipio de Santiago de Cali, se observa ineficiencia en las actividades y 
acciones  encaminadas para disminuir los impactos ambientales generados por la 
mala disposición de los Residuos Sólidos Urbanos, lo mismo que la ineficacia  en 
cuanto a la formación de actitudes y valores que redunden en beneficio del manejo 
adecuado del ambiente del entorno urbano del Municipio, lo cual está enmarcado  
en el proyecto PGIRS, dirigido a orientar y unificar esfuerzos en la protección de 
los recursos naturales,  control y vigilancia ambiental.  
 
Al realizar el seguimiento y analizar la lista de chequeo a 21 directores de los 
centros se Atención integrados y Cali Rural para el  Cumplimiento de los PGIRS- 
Escombros  se pudo observar lo siguiente: 
 

• El Dagma no ha realizado programas ambientales en coordinación con los 
jefes locales dirigidos a minimizar la problemática generada por la 
inadecuada disposición de escombros. 
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• No se crearon programas de educación, control y vigilancia ambiental. 
 

• Se pudo observar que los jefes locales no han sido dotados de implementos 
para el cumplimiento del PGIRS. 

 
• Se analizó con los coordinadores que las capacitaciones brindadas no han 

sido acordes con los factores de impacto ambiental presentes en las 
diferentes comunas. 

 
• Se pudo observar mediante esta encuesta  a los diferentes jefes locales, 

que no están enterados  del acompañamiento a los proyectos educativos 
escolares (PRAES) proyectados por las escuelas o colegios de su comuna 
para el cumplimiento del PGIRS. 

 
• Se observó que se realizan pocas  acciones de control  al espacio público, 

relacionado con manejo de escombros. 
 

• Se analizó las encuestas y se pudo deducir que no hay sitio oficialmente 
seleccionado para estación de transferencia de escombros. 

 
• Se observó mediante estas encuestas que los que realizan la recolección 

de escombros y lo que tiene que ver con el entorno ambiental lo  realizan 
otras entidades diferentes del Dagma.  

 
• Se pudo observar en las encuestas realizadas a los jefes locales de que no  

hay interacción entre Planeación Municipal, Dagma  Emsirva, Secretaria de 
Gobierno, Transito Municipal; Secretaria de Educación Municipal y 
Secretaria de Salud Publica, para realizar actividades orientadas al 
cumplimiento del PEGIRS y especialmente  para el manejo de residuos 
sólidos- escombros. 

 
• Se observó de que la ciudadanía no tiene  cultura ciudadana en  

cuanto al manejo de escombros. 
 
A continuación se relacionan los proyectos programados y ejecutados por el 
DAGMA. 
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ESTADO DE AVANCE DE LOS PROYECTOS EJECUTADOS                          
RESIDUOS SÓLIDOS Y ESCOMBROS POR EL ÁREA DAGMA VIGENCIA 2008 
No. FICHA 

B:P PROYECTO VALOR 
PROYECTO $ 

% 
EJECUCIÓN OBSERVACIONES 

42357 Adecuación final de la 
Estación de 
Transferencia de la 
troncal de Agua blanca  
con Av. Ciudad de Cali 

68.300.000 0 Recursos CVC, en caja 
de la EMRU– 
Constituido como 
reserva excepcional 
para 2009,  (Convenio 
con EMRU por ejecutar) 

42460 Diseño y empradización 
un Parque en la antigua 
estación de 
transferencia de la 
Simón Bolívar con 50 

113.321.690 0 Constituido como 
reserva excepcional 
para 2009. Por ejecutar 
(Convenio con la EMRU 
por  ejecutar) 

42460 Sistema integral de 
escombros 

1.200,000.000 100% Convenio con 
Samaritanos de la Calle.

42460 Sistema Integral de 
escombros- Fase ll. 

600.000.000 100% Samaritanos de la Calle. 
Revisión del informe 
final para pago. 

42460 Emsirva l 500.000.000 50% Convenio con Emsirva. 
Saldo en caja de 
Emsirva 

42460 Emsirva ll 1.141.278.312 0 Esta para la firma del 
gerente de Emsirva. -  
Constituido como 
reserva excepcional 
para 2009. Por ejecutar 

42460 Recolección de 
Escombros Jarillón. 

180.000.000 80% En ejecución el otro 
20%. -  

42403 Recolección de 
Escombros. Urgencia 
manifiesta. 

300.000.000 100% Se evacuaron 
escombros de la Av. 
Simón Bolívar  con 50 

42320 Adecuación de  Centro 
de acopio para residuos 
sólidos  de la comuna 
13 

99.300.000 0 Se realizará la ejecución 
en el primer semestres 
del 2009. Recursos del 
situado fiscal. Se deben 
adicionar. Por ejecutar 

Fuente: DAGMA 
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2.8.2 INFORMES AMBIENTALES  
EDUCACIÒN AMBIENTAL 

 

 
Fuente: Boletín informativo Secretaria  de Educación Municipal   DE CALI 

 
2.8.2.1  Proyectos de Educación Ambiental de las Instituciones Públicas del 
Municipio de Santiago de Cali- PRAES 

 
Del total de 92 Instituciones Educativas del municipio de Santiago de Cali, 26 
están realizando proyectos educativos ambientales  que representa  el 28% ,  6 
instituciones educativas no están llevando a cabo este tipo de proyectos es decir  
el 7 %, y las 60 restantes correspondiente al 65% no suministran información 
respecto a los proyectos adelantados. 
 
No todos los PRAES están incluidos en los Proyectos Educativos Institucionales, 
situación que fue evidenciada en la gran mayoría de los proyectos analizados. 
 
No todos los proyectos están involucrando a los distintos niveles de educación 
formal, padres de familia, docentes;  dado que no se logra evidenciar en ellos la 
responsabilidad compartida en el  diseño y ejecución de los mismos. 
 
Para la ejecución de estos proyectos se ha observado la participación de 
entidades publicas y privadas como: DAGMA, C.V.C., Sena, Secretaria de 
Transito, Bomberos, Salud Publica, el SENA, Universidad Santiago de Cali, 
Cemento Argos, Fundación Terpel etc, evidenciándose por parte de la Secretaria 
de Educación Municipal (SEM) una participación de tan solo el 20% del total de la 
Instituciones educativas. 
 
No se evidencio proyectos relacionados con el Servicio Social Obligatorio en 
Educación Ambiental, igualmente se logro establecer que aun no se ha 
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conformado el Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental, el cual 
estaría integrado por la Corporación Autónoma Regional, funcionarios de la SEM y 
funcionarios especialistas en educación ambiental. 
 
Se evidencia la poca participación por parte de la Secretaria de Educación 
Municipal, tanto para la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de los  
PRAES en cumplimiento del Decreto 1743 de agosto 3 de 1994. 
 
 

RECURSO FAUNA Y FLORA 
 

2.9  PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y CONTROL  DE TRAFICO DE ESPECIES: 
FAUNA Y FLORA 

 

 
Fuente: Colprensa / El País 

 
La Policía Ambiental tiene la misión de llevar las especies decomisadas a los 
centros especializados para su rehabilitación, con el fin de devolverlas a su lugar 
natural y así poderlas salvar.  
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 Fuente Especial para El País, Los musgos incautados serían usados en la decoración de toda 
clase de adornos en esta Navidad. 

 

El Grupo  de Policía Ambiental y Ecológica, de Santiago de Cali,  desarrolla el 
programa de prevención y control al tráfico ilegal de especies silvestres orientado 
a la protección de los recursos naturales y del ambiente, con el fin de neutralizar la 
explotación, comercio ilegal de fauna y flora silvestres, el cual está  alienado  con 
la estrategia nacional para la prevención y control de tráfico  de especies del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial. 
 
Un 84% de las especies recuperadas fueron por entrega voluntaria de la 
ciudadanía y el 16% fue por motivo de incautación por comercio y/o tenencia ilegal 
en coordinación con funcionarios de la CVC y el DAGMA. 
 
Las especies de fauna y flora silvestre incautada o de entrega voluntaria fueron 
puestas a disposición de la autoridad ambiental y en custodia del zoológico 
municipal Centro de Atención a la fauna silvestre (CASFS) y vivero municipal. 
 
En el periodo comprendido de julio a septiembre  las especies  incautadas se 
dejaron en custodia al Refugio Animal de Villa Lorena, debido a que el convenio 
entre el DAGMA y el CAFS. Zoológico de Cali, había culminado  y no existía otro 
sito oficial que se hiciera cargo de estas especies. 
 
En el periodo comprendido de enero a septiembre de 2008, dentro de los 
operativos de control realizado en la terminal de transporte, plazas de mercado, 
tiendas de mascotas, puestos de control y establecimiento públicos  fueron 
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judiacializadas 8 personas por tráfico ilegal de especies, se realizó el decomiso de 
las siguientes especies de fauna y flora: 
 

FAUNA  FLORA 
Especie Cantidad  Especie Cantidad 
Aves 252  Unidades De Flora 13.989
Reptiles 372  Kilos De Flora 1.460
Mamíferos 123  Madera Mts 2.136
Moluscos Y Crustáceos 33  Carbón Vegetal 214
Batracios 01  
Total 781  

Total                                                 17.799 

Fuente: Policía Metropolitana de Cali- programa  de control especies Silvestres de Flora y Fauna 
 

El DAGMA, dentro del Programa Recuperación y Conservación de Elementos y 
Recursos Naturales Urbanos,  identificó los proyectos a continuación  con 
ejecución al 31 de diciembre de 2008. 
 

No. 
B.P 

NOMBRE DEL 
PROYECTO  VALOR  

VALOR 
POR 

FUENTE 
FUENTE EJECUT. %  

EJEC

33525 Recuperación control de 
flora y fauna silvestre 

4.591.260 4.591.260 *8 - 4202  cvc 
dagma 037/04 

 0 0

33695 Control al trafico ilegal 
de especies silvestres 

 18.816.667  18.816.667 * 8 -4203 cvc 
dagma 071/05 

17.050.000 91

 23.140.060 * 0 - 4206 cvc 
dagma 151 - 
06 

0 0

 19.532.570 * 7 - 4206 cvc 
dagma 151 – 
06 

19.532.570 100

42305 Implementación de la 
estrategia nacional para 
la prevención y el control 
del tráfico ilegal de 
especies silvestres en el 
área  urbana del 
municipio  de santiago  
de cali. fase 2 
(resultados 1 y 2) 

 61.683.730 

 19.011.100 * 8 - 4206 cvc 
dagma 151 – 
06 

4.431.000 23

42469 Implementación de la 
estrategia nacional para 
la prevención y el control 
del tráfico ilegal de 
especies silvestres, en el 
área urbana del 
municipio de santiago de 
Cali.  

 97.999.999  97.999.999 *0 - 4210 conv 
c Fuente: 
Contaduría General 
Municipio Cali 
vc dagma 
043/2008 

 0 0

Total 183.091.656 183.091.656  41.013.570 22
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III. EVALUACIÓN A LA GESTIÓN  AMBIENTAL  
EMSIRVA- DAGMA 

 
 
Cali ambiental de acuerdo al concepto de la CSC: El componente ambiental de 
Plan de Desarrollo resulta limitado al sostenimiento y viabilidad de las entidades 
ambientales de la ciudad y al fortalecimiento de programas y acciones de manejo 
y preservación de los recursos naturales de la ciudad, como a la oferta de agua a 
través de las cuencas hídricas, el control a los vertimientos urbanos si se tiene en 
cuenta el volumen de habitantes y la conservación y recuperación de las demás 
zonas de importancia futura para la ciudad, el tratamiento y disposición de 
residuos sólidos y la ejecución de planes de gestión integral de residuos sólidos. 
 
La viabilidad de EMSIRVA y el DAGMA son tareas imperativas para el municipio 
pero por su aporte misional y social más que por cualquier consideración laboral, 
económica o política, lo cual no se ve reflejado con claridad en el plan en términos 
estratégicos, al carecer de presupuestos y fuentes de financiación claras, de 
indicadores y metas parciales de corto y mediano plazo que se puedan medir.  
 
Las acciones del Dagma (Programa: “Cali es mi casa”), por estar financiadas de 
manera implícita en el presupuesto general de ingresos del Municipio, no son 
fácilmente identificables ni  medibles. 
 
Compromisos adquiridos por Emsirva en el Plan de Desarrollo a diciembre 
de 2008 
 

Construcción de una cultura de 
separación en la fuente y de no 

basura 

Población capacitada /Total 
población 

A dic de 2009, Cali separa en la 
fuente. 

Participación en los proyectos de 
separación en la fuente 

% de disminución de 
producción de RSM 

A dic de 2008 - 6.89%  
A dic de 2009 - 12.8%  
A dic de 2010 - 14.1% 
A dic de 2011 - 15.9% 
De acuerdo al compromiso de 
DAGMA, DAPM, Secretaría de 
Salud, Secretaría de Gobierno, 
Recicladotes, Empresarios y otros 
Operadores 
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Construcción de una cultura de separación 
en la fuente y de no basura 

Población capacitada /Total 
población 

A dic de 2009, Cali 
separa en la fuente. 

Construcción parque temático % avance del proyecto 

A dic de 2011 se ha 
construido un parque 
temático pedagógico del 
manejo de los residuos 
sólidos en las antiguas 
instalaciones de Navarro 

 
EMSIRVA entrego al municipio propuesta del diseño del parque temático a construir en un 
futuro en el lote del Basuro de Navarro 
 

Tratamiento y aprovechamiento: 
Objetivo: Apoyar el PGIRS en los proyectos tendientes al cumplimiento de la línea estratégica No 3 
Ubicación, adecuación y puesta en marcha de 
una planta de aprovechamiento de residuos 
orgánicos e inorgánicos 

A dic de 2010, Cali cuenta con 
una planta de aprovechamiento 
de RS 

Valorización, aprovechamiento de residuos 
sólidos recogidos por EMSIRVA E.S.P. y 
comercialización de recuperables y reciclables.

Planta de aprovechamiento 
A dic de 2010 se ha 
implementado el sistema de 
aprovechamiento de RS 

Incorporación de recicladores al Sistema de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos 

No de recicladores vinculados 
al Sistema 

A dic de 2009 se cuenta con un 
Sistema de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos con 
participación de recicladores  

Zonas verdes 
Objetivo: Mejoramiento paisajístico de las zonas verdes del entorno urbano de la ciudad 
Conservación y mantenimiento de las zonas 
verdes en las 22 comunas de la ciudad de 
Santiago de Cali 
 

Mts 2 mantenidos/Mts 
cuadrados totales 

Se realiza mantenimiento 
permanente al total de zonas 
verdes mediante Convenio CVC -
EMSIRVA E.S.P.) 

Escombros 
Objetivo: Apoyar el PGIRS en los proyectos tendientes al cumplimiento de la línea estratégica No 2 

Recolección selectiva y aprovechamiento de 
escombros 

A dic de 2008, Cali cuenta con 
sitio de Disposición Final y 
estación de transferencia de 
escombros 

Valorización, aprovechamiento y 
comercialización de escombros recogidos por 
EMSIRVA E.S.P.  

No de Estaciones de 
transferencia y de Disposición 
Final de escombros en 
funcionamiento A dic de 2010 Cali se ha 

implementado el sistema de 
aprovechamiento de RS 

Incorporación de carretilleros al manejo de los 
escombros 

No carretilleros vinculados al 
Sistema 

A dic de 2010 se cuenta con un 
Sistema de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos con 
participación de carretilleros 
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INFORME NUEVO RELLENO SANITARIO  COLOMBA-GUABAL 
 

GESTIÓN AMBIENTAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE LA CIUDAD  
DE SANTIAGO DE CALI- EMSIRVA E.S.P 

 
La empresa de Servicio Publico de Aseo de Cali- EMSIRVA,  dentro de su misión  
está comprometida con la gestión óptima en el manejo integral de los residuos 
sólidos,  y su misión es ser una empresa líder, competitiva y rentable en la gestión 
integral, comprometida  con la protección y conservación del medio ambiente, 
contribuyendo a mejorar la calidad de vida de la comunidad.   
 

Disposición Final 
 

 
Registro  Fotográfico del nuevo Relleno Sanitario Colomba-Guabal (Yotoco) 

Emsirva E.S.P, para atender la disposición final de los residuos en la ciudad de 
Cali trabajó en 3 frentes.  

 
• La Disposición Final en el corto plazo, realizada en el relleno Sanitario de 

Navarro 
• El cierre y sellado del Basuro de Navarro 
• La contratación de un operador para la disposición final en el largo plazo. 

 
El Basuro de  Navarro se encontraba de con capacidad remanente de 3 meses, 
ante esta situación y ante no contar con un sitio nuevo se construyen dos nuevas 
celdas con las especificaciones técnicas requeridas en la normatividad, con 
capacidad cada una para  250.000 toneladas y un promedio de 1.850 ton/día para 
10 meses de recepción de residuos.  
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Para lo cual realizó las siguientes acciones,  a las cuales se le realizó el 
seguimiento por parte de las entidades Súper Intendencia de servicios Públicos, 
Entidad de Control Ambiental C.V.C – DAGMA y la Contraloría General de Cal.   
 
• Construcción de una nueva celda en el área adyacente, de acuerdo con el acta 

de entendimiento para la “Construcción y operación de un nuevo vaso para la 
disposición de residuos sólidos en el área adyacente del relleno Transitorio de 
Navarro dentro del lote de propiedad de EMSIRVA E.S.P., con capacidad 
estimada de 10 meses, con su respectiva laguna para almacenamiento de 
lixiviados. 

 
• Ejecución del Proyecto Navarro "Verde", que involucra mano de obra no 

calificada de la cooperativa UFPRAME de los recicladores de Navarro, para el 
desarrollo de actividades concernientes a labores agronómicas inherentes a 
poda, resiembra, control fitosanitario, plateo, riego y fertilización entre otras, 
que garantizarán el establecimiento de las plantas que conforman el 
cerramiento perimetral y la revegetación actual del Relleno Sanitario Transitorio 
de Navarro, a la fecha se encuentra revegetalizado el cerro antiguo y se le ha 
realizado mantenimiento general al cerco vivo perimetral del Relleno Sanitario. 

 
• Construcción de la gran laguna aerobia para el tratamiento y almacenamiento 

de los lixiviados generados en el Relleno sanitario de Navarro. 
 
• Se realizó el Plan de mitigación de incendios para el Relleno Sanitario 

Transitorio de Navarro. 
 
• Realizó el monitoreo fisicoquímico de las aguas superficiales y subterráneas en 

el Relleno Sanitario de Navarro. 
 
• Se realizó un estudio geotécnico para determinar los parámetros de estabilidad 

del Relleno Sanitario Transitorio, a partir del cual se obtuvieron datos de gran 
importancia en la planeación del vertedero. 

 
• Se realizó la construcción de la laguna de almacenamiento de lixiviados Nº5, la 

cual posee un volumen total de 16.000 m3. Para la impermeabilización de esta 
laguna se colocó una capa de Arcilla compactada con K=1X10-7cm/s y una 
Geomembrana en PEAD de espesor 1.5mm. 
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• Se estabilizó el dique de contención en el talud suroccidental del cerro antiguo 

de residuos sólidos domiciliarios de Navarro. 
 

Clausura y sellado de Navarro 
 
Desde el mes de noviembre de 2007 , EMSIRVA radicó en el Banco de 
Proyectos el “Proyecto Clausura Y Sellado Relleno Sanitario Transitorio De 
Navarro Fase III En Santiago De Cali”, con un costo de $22.207.746.011, para 
iniciar el mes de marzo de 2008, con los  objetivos que se relacionan a 
continuación: 
 
• Sellado del relleno sanitario transitorio 
• Construcción del sistema de drenaje de aguas lluvias  
• Revegetación del relleno  sanitario transitorio de navarro 
• Sistema de tratamiento de lixiviados 
• Construcción sistema de captación de gases.  
• Plan Social recicladores de Navarro 

 
Las obras de clausura y sellado iniciaron en el mes de marzo de 2008, para lo cual 
se cuenta en la actualidad con $18.200 millones, correspondientes al 82%, 
aportados por el municipio y la CVC realizará obras por valor de $8.800 millones.  
 
Por parte del Municipio- EMSIRVA, la gestión para la consecución de los recursos 
nacionales ante el Fondo Nacional de Regalías. 
 
A la fecha se tiene formulada la memoria de cálculos, planos de diseño del 
proyecto definitivo del Sellado, Clausura y Tratamiento de Lixiviados al 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal con la tecnología MGA de 
Planeación Nacional,  por medio del cual el Municipio de Santiago de Cali, aprobó 
una partida de $9.417’407.730.oo.  
 
Se realizó el Convenio Interadministrativo para la ejecución de las obras 
correspondientes, las cuales incluyen cerramiento perimetral, Tratamiento de 
Lixiviados, Conformación de Taludes, Colocación de Cobertura Multicapa, drenaje 
de Aguas Lluvias y revegetación de una parte del  mencionado vertedero.  
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Para atender el largo plazo el servicio de disposición final se adjudicó la 
contratación por espacio de 20 años  a la firma Interaseo del Valle SA ESP. Para 
que se realice desde el 25 de junio de 2008, la disposición de los residuos sólidos 
de los municipios que disponían en Navarro, en el Relleno Sanitario de Colomba 
Guabal ubicado en lote del municipio de Yotoco.  
 

Recolección y transporte 
 
La empresa prestadora del servicio de Aseo EMSIRVA,  en aras de cumplir con 
los compromisos trazados y de mejorar la calidad en la prestación del servicio de 
Aseo en el Municipio de Santiago de Cali, en la vigencia 2008,  trabajó en las 
siguientes variables: 
Prestación del servicio integral de barrido y recolección- En el 2008 el 
municipio aumenta las frecuencias de prestación del servicio de barrido y limpieza 
de áreas públicas por lo cual Emsirva ha aumentado su capacidad para cumplir 
con este requerimiento del PGIRS. Aumento de frecuencias de recolección a tres 
(03) veces por semana. 
 
Definición zonal de cuatro zonas operativas,  
El Municipio de Cali se ha dividido geográficamente en 4 zonas operativas,  
modelo zonal adoptado por el PGIRS, en donde agrupan las 22 comunas en las 
que se encuentra dividida políticamente la ciudad las cuales son: 
 
Zona 1 (Norte): comunas 2, 4, 5, 6, 7, 8.   
Zona 2 (Oriente): comunas 11, 12, 13, 14, 15 y 21.  
Zona 3 (Sur): comunas 10, 16, 17, 18 y 22.  
Zona 4 (Centro): comunas 1, 3, 9, 19 y 20.  
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Fuente: EMSIRVA E.S.P 

Parque Automotor 
 
Emsirva  contrató vía renting 18 vehículos recolectores de 25 y 3, con el objetivo 
de aumentar la capacidad de atender los servicios,  nueve de los cuales iniciaron 
operación en el mes de junio del 2007 y el resto en julio de 2008, 4 volquetas y 2 
furgones de la ruta hospitalaria.   
 
Igualmente realizó la contratación de 3 operadores para la operación  y 
explotación de los servicios de recolección de los residuos sólidos, el barrido y la 
limpieza de vías y áreas públicas, la gestión comercial y otras actividades en las 
zonas N°  2, 3 Y 4  de la ciudad, que entrarán en operación en el mes de febrero 
de 2009. 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÒN DEL MEDIO AMBIENTE 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - DAGMA 

 
EJECUCION DE PROYECTOS  31 DIC- 2008 

 PLAN DESARROLLO 2008 - 2011 

CONCEPTO PPTO INICIAL PPTO ACTUAL
PPTO 

EJECUTADO 
% 
EJC. 

Objetivo General EQUIDAD SOCIAL 703.500.000 0 0 0,00
Objetivo General RECUPERACIÓN 
AMBIENTAL Y DESARROLLO DEL 
HABITÁT Y DEL TERRITORIO 

 
16.767.198.043  

 
10.408.510.585  

 
9.227.283.100  

 
88,65  

Objetivo General CONSTRUCCIÓN 
INSTITUCIONAL Y DEFENSA DE LO 
PÚBLICO 

 
3.122.342.000  

 
783.628.119  

 
465.823.590  

 
59,44  

Programa CALI ES MI CASA                          -   
 

25.327.008.020  
 

9.017.054.443  
 

35,60  
Programa CALI CORREGIMIENTOS 
AMABLES                          -   

 
1.407.389.566  

 
85.751.684  

 
6,09  

Programa CALI EN MOVIMIENTO                          -   
 

93.999.995  
 

79.999.999  
 

85,11  
Programa CALI EMPRENDEDORA E 
INNOVADORA                          -   

 
154.899.968                          -  

 
-  

TOTAL  PRESUPUESTO PLAN DE 
DESARROLLO  

 
20.593.040.043  

 
38.175.436.253  

 
18.875.912.816  

 
49,45  

 
El DAGMA , dentro del Objetivo General Recuperación y desarrollo del hábitat y 
del territorio, en su  Objetivo específico Medio Ambientales al 31 de diciembre de  
2008 ejecuto proyectos ambientales en cumplimiento con programas ambientales 
por $9.227.283.100 que equivalen a una ejecución del 88,65%. 
 

EJECUCIÒN 
RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO DEL HABITÁT Y DEL 

TERRITORIO 
 

CONCEPTO PPTO INICIAL PPTO ACTUAL 
PPTO 

EJECUTADO % EJC.
Programa Educación ambiental 
urbana         953.600.000    

        
552.654.939    

      
492.467.258    89,11

 Programa Gestión Ambiental 
Comunitaria         598.112.000    

        
117.600.130    

        
81.742.030    69,51

Total Programa Gestión Ambiental 
Empresarial         625.000.000    

        
408.075.245    

      
342.857.373    84,02
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Programa Calidad Ambiental Urbana 
     5.853.064.000    

        
624.854.274    

      
302.691.332    48,44

Programa Recuperación y 
conservación de elementos y recursos 
naturales urbanos      8.737.422.043    

     
8.705.325.997    

   
7.848.006.830   90,15

Total Objetivo específico Medio 
Ambiente    16.767.198.043    

   
10.408.510.585   

   
9.227.283.100   88,65

 

CONCEPTO PPTO INICIAL PPTO ACTUAL 
PPTO 

EJECUTADO % EJC.

Gasto Funcionamiento 0 176.608.347 172.122.776 97,46%
 

PRESUPUESTO  EJECUTADO MACROPROCESO 3.4.5 MUNICIPIO VERDE 
PROGRAMA  3.4 CALI ES MI CASA 

 

CONCEPTO 
PPTO 

INICIAL PPTO ACTUAL 
PPTO 

EJECUTADO % EJC. 
Total Eje Sistema de atención y prevención 
de emergencias (organismos de socorro). 0 3.371.750 0 0,00
Total Eje Fortalecimiento de la gestión 
ambiental 0 987.090.877 757.496.904 76,74
Total Eje Monitoreo, vigilancia y control del 
estado, uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales 0 3.887.393.879 357.308.941 9,19
Total Eje Coordinación interinstitucional 
para la vigilancia y control ambiental 0 23.140.060 0 0,00
Total Eje Recuperación de la laguna del 
Pondaje y Charco Azul 0 667.000.000 0 0,00
Total Eje Parque de las aguas 0 0 0 0,00
Total Eje Protección de laderas, cerros 
tutelares y carillones 0 1.126.267.104 686.107.556 60,92
Total Eje Inventario, caracterización, 
recuperación y mantenimiento de zonas 
verdes y parques 0 13.219.937.898 3.304.450.547 25,00
Total Eje Fomento de la educación 
ambiental 0 704.138.406 0 0,00
Total Eje Fomento de la educación 
ambiental 0 855.026.379 108.790.495 12,72
Total Eje Implementación del sistema de 
gestión de escombros 0 3.853.641.667 3.802.900.000 98,68

Total Macroproceso Municipio Verde 0 25.327.008.020 9.017.054.443 35,6
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CUMPLIMIENTO DE METAS AMBIENTALES DE ACUERDO AL PLAN DE 

DESARROLLO 
 
El  Departamento Administrativo de la Gestión del Medio Ambiente del Municipio 
de Santiago  de Cali – DAGMA fue creado mediante el Acuerdo Municipal No. 18 
de Diciembre de 1994. es la entidad encargada de velar el cuidado ambiental de la 
ciudad Santiago de Cali (Colombia).  
 
El DAGMA,  es la máxima autoridad ambiental en el perímetro urbano y suburbano 
del Municipio de Cali y, como tal, es el organismo técnico director de la Gestión del 
Medio Ambiente y de los recursos naturales, responsable de la política y de la 
acción ambiental encargada de aplicar las normas de la Constitución Política, del 
Decreto 2811 de 1974, de la Ley 99 de 1993 y los decretos que reglamenten, 
adicionen o modifiquen la materia. 
 
El objetivo primordial es el de Administrar dentro del perímetro urbano y 
suburbano, con competencias equivalentes  a las de las Corporaciones 
Autónomas regionales el medio ambiente y los recursos naturales y propender  
por su desarrollo sostenible. 
 
 
Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011. “PARA VIVIR LA VIDA DIGNAMENTE” 
 
MISIÓN: Trabajar por una Cali visionaria, democrática, segura, saludable, 
educadora, deportiva, multicultural, verde, incluyente y productiva, con todos los 
actores y sectores productivos, con todos lo actores y sectores en forma 
intersectorial e interinstitucional, para garantizar los recursos públicos que 
invierten en el municipio privilegien a los diferentes grupos poblacionales 
especialmente los menos favorecidos, para que todos podamos “vivir la vida 
dignamente “  
 
Programas Generales:  
 

• Cali es nuestra gente. 
• Cali, saludable y educadora. 
• Cali, es vida. 
• Cali, es mi casa. 
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• Cali corregimientos amables. 
• Cali en movimiento. 
• Cali, emprendedora e innovadora. 
• Cali, transparente, autónoma y eficiente. 
• Implementar y promover rutas recolectoras de residuos sólidos orgánicos e 

inorgánicos en escuelas y universidades. 
• Promover y apoyar experiencias de reciclaje en unidades y conjuntos 

residenciales en el marco del Plan de Gestión Integral de residuos sólidos 
PGIRS. 

 
AVANCE DE METAS DEL PLAN DE DESARROLLO  A DICIEMBRE 31 DE 2008 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÒN DEL MEDIO AMBIENTE –

DAGMA 
 
Teniendo en cuenta el Macroproyecto 3.4.5 : Municipio Verde : En el marco de una 
cultura de agua y reciclaje, el cual es responsabilidad del municipio promover una 
relación armónica  de los entornos natural y cultural en función de la preservación, 
conservación y mantenimiento de los recursos naturales y el medio ambiente, con 
participación  activa de la comunidad  y cuyos objetivos son : 
 

• Mejorar y proteger la oferta ambiental. 
• Disminuir la presión sobre los ecosistemas. 
• Proteger las cuencas hidrográficas  y humedales. 
• Mantener y recuperar las zonas verdes y los cerros tutelares. 
• Formular e implementar el Plan de Gestión  Ambiental del Municipio de 

Cali. 
• Fortalecer en la instituciones educativas los proyectos ambientales 

escolares – PRAES. 
• Promover acuerdos de producción limpia entre el sector público y 

empresarial. 
• Crear corredores arbóreos para la cadena de avi -fauna. 

 
Y de acuerdo con el programa General Cali, es mi casa, el proyecto denominado  
Formulación del nuevo Plan de ordenamiento Territorial. Este ente de control 
evidencia grandes deficiencias  con el cumplimiento de estos objetivos planteados 
ya que la totalidad de ellos no ha iniciado actividades tendientes a cumplir con 
estos un año después de proyectado este documento,  
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Adicionalmente las siguientes metas del Macroproceso 3.7.1 CADENAS 
PRODUCTIVAS: LA UNIÓN HACE LA FUERZA que el Dagma hace parte del 
desarrollo de las mismas conjuntamente  con el  Departamento Administrativo de 
Planeación y Emsirva  
 
 

LINEA BASE 2008 
META   

INDICADOR VALOR PERIODO META/avance EJECUCIÒN 

A diciembre de 2011, está operando el 
Sistema de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (centros de acopio zonales, rutas 
de recolección selectiva y plantas de 
reciclaje y compostaje) 

Sistema de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos en operación

 
0 

 
2007 

 
0 

 
0 

 
LINEA BASE 2008 

META  
INDICADOR VALOR PERIODO META/avance EJECUCIÒN

A diciembre de 2011, el municipio ha 
aprovechado para reciclaje - compostaje y 
dejado de enterrar en el relleno sanitario 
un total de 320.760 toneladas de residuos 
sólidos 

Residuos sólidos 
que se dejan de 

enterrar por 
aprovechamiento 

 
43.200 

 
2007 

 
43.800 
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IV. BENEFICIOS DEL CONTROL FISCAL AMBIENTAL 
 
 

Dentro  de las Auditorías Gubernamentales con Enfoque Integral desarrollas en 
cumplimiento del PGA –2008, se detectaron Hallazgos que generaron la 
suscripción de  Planes de Mejoramiento por las diversas dependencias del 
municipio de Cali,  donde la CGSC realiza el respectivo seguimiento en aras del 
mejoramiento de la gestión ambiental de los  sujetos y puntos de control en 
beneficio de la comunidad caleña. 
  
Se entrevé la exigencia de la instituciones de ejecutar eficientes planes, 
programas y proyectos de educación e inversión ambiental, dirigidos a la 
comunidad del municipio de Cali, de igual manera emprender una lucha para la 
protección del ambiente en pro del desarrollo sostenible y los recursos naturales 
para beneficio de la calidad de vida de los caleños. 
 
La alcaldía de Cali   en esta vigencia esta realizando una Campaña  Educativa  
denominada Cali, Ciudad Limpia, donde esta participando todas las dependencias 
y a la cual la contraloría de Santiago de Cali se ha unido a esta campaña y realizó 
la primera Agenda Ambiental con el apoyo de la Contraloría General de la 
Republica y la embajada de los países Bajos en Colombia,  donde mas de 300 
niños de los instituciones educativas del municipio presentaron propuestas 
ambientales para la ciudad. 
 
La Contraloría realizo informes y AGEI Especial Evaluación a la Gestión al Dagma,  
Emsirva ESP y Secretaría de Salud Pública Municipal de Cali, Metrocali S.A, 
Emcali y al Municipio de Santiago de Cali. 
 
En el Capitulo II se extraen  apartes importantes de las AGEI relacionadas y a 
continuación se relacionan  algunos hallazgos detectados en las mismas.  
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RESULTADOS DE LA GETION FISCAL AMBIENTAL 
 

METROCALI S.A 
 

En desarrollo de la AGEI a la gestión de Metrocali S.A. como producto del 
cumplimiento al Plan de Mejoramiento suscrito en marzo de 2008, ha mejorado en 
el seguimiento y supervisión a las especies sembradas en los diferentes 
corredores del Sistema Integrado de Transporte –MIO, dejando evidencia en actas 
de visita con la asistencia de los constructores e interventores. 
 
El sistema de gestión ambiental de la entidad es deficiente dada la calificación 
arrojada con base en la evaluación del citado sistema de gestión, lo anterior 
debido a que no cuenta con mecanismos y procedimientos adecuados que 
permitan la existencia y eficacia del Ambiente de Control1, Valoración del riesgo2, 
Actividades de Control3 y Monitoreo4. Lo anterior ocasiona una inadecuada gestión 
ambiental que se ve reflejada en el inadecuado manejo fitosanitario y silvicultural 
de los árboles trasladados lo que ocasionó que la supervivencia de los mismos no 
sea la esperada. De igual manera se refleja en el incumplimiento de los Planes de 
Manejo relacionado con: El inadecuado Manejo de Escombros, Manejo de 
Residuos Sólidos, Manejo de Señalización y Control de Tráfico, Programa de 
Manejo de Acopios Temporales y Acciones de Seguridad Industrial y Salud 
Ocupacional; así mismo las obligaciones contempladas en las resoluciones de 
aprovechamiento forestal relacionadas con los mantenimientos a las especies 
sembradas durante dos años.  
 
De acuerdo con las obligaciones adquiridas por Metrocali S.A. establecidas en los 
actos administrativos proferidos por la autoridad ambiental CVC, dentro del 
programa de reforestación paisajística del proyecto, para lo que los contratistas de 
obra sembraron 3.065 árboles en compensación externa, de los cuales se verificó 
una muestra del 95.7% (2.933), detectándose la pérdida de 1.673 árboles 
correspondientes al 57% del total de la muestra seleccionada, y el 65.9% de la 
siembra total de los tramos, por valor de $53.66 millones. La actuación incumple  
las obligaciones a cargo de Metrocali S.A. contempladas en las Resoluciones de 
Aprovechamiento Forestal fijadas por la CVC. Lo anterior, debido a que Metrocali 

                                                 
1 Ética, Moral, Principios, Cultura, Confianza, Equidad, Competencia, Visión, Trabajo en Equipo, Recursos, 
2 Mecanismos para identificar y administrar riesgos asociados con el logro de objetivos, 
3 (Políticas, procedimientos, salvaguardas, Autoridad ) 
4 (Supervisión, Evaluación, Aprendizaje, Cambios efectivos). 
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S.A. no realizó el primer mantenimiento a los árboles sembrados como 
compensación externa durante el primer año, limitándose a un (1) mantenimiento 
a los árboles sembrados dentro del corredor del tramo Carrera 15 entre Calles 5ª y 
15. En relación con el tramo Carrera 1ª entre Calle 44 y 19 y Carrera 4ª N entre 
Calles 25 y 15, no se realizaron los tres (3) mantenimientos a los árboles 
sembrados como compensación externa durante el primer año y medio. Para el 
tramo Carrera 1ª entre calles 44 y 70, no se realizaron los dos (2) mantenimientos 
a los árboles sembrados como compensación externa durante el primer año, 
limitándose a un (1) mantenimiento dentro del corredor. Para el tramo Calle 5ª 
entre calles 15 y 52, no realizó el primer mantenimiento semestral a los árboles 
sembrados dentro del corredor y como compensación externa durante el primer 
año. El antecedente revela gestión ambiental antieconómica, ineficiente e ineficaz 
ante la falta de garantía de minimizar los impactos ambientales, lo que afectó la 
supervivencia de las especies plantadas en desarrollo del programa de 
reforestación paisajística, generándose presunto detrimento patrimonial por $53.66 
millones. De otra parte se observa deficiencias en las funciones de seguimiento y 
sancionatorias por parte de la autoridad ambiental CVC. 

 
Cuadro No. 1 Pérdidas Material Forestal 

Tramo 
Total 

siembra  
árboles en 

el tramo 

Total 
siembra  

compensa
ción 

externa 

Total 
siembra 
externa  

verificado
s (1) 

Árboles  
no 

encontrad
os/muerto

s 
 (2) 

% 
(2/1) 

Detrimento 
$ 

Cra 15 , Call 5ª y 
Call 15 Cto MCOP-
02-05 

265 55 47 20 42.5 941.000 

Cra 1 entre Calle 
44 y 19 y Cra 4ªN 
entre Calle 25 y 15. 
Cto No. MCOP-05-
04 

1030 493 476 210 44.1 5.048.000 

Cra 1 entre 44 y 
70. Cto No. MCOP-
01-04 

1739 1347 1240 643 51.8 23.670.000 

Calle 5 entre calles 
15 y 52. Cto No. 
MCOP-01-05 

1615 1170 1170 800 68.4 24.000.000 

Totales 4649 3065 
(65.9%) 

2933 
(95.7%) 1673 (57%)  $53.659.000 

Fuente: Resoluciones de CVC, Actas de Visita e Informes Interventoría. 
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LÍNEA EVALUACIÓN A LA GESTIÓN DE EMSIRVA ESP COMO EMPRESA DE 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS HOSPITALARIOS. 
 
Las rutas hospitalarias deben obedecer a un cronograma de estricto cumplimiento, 
con horarios definidos. Igualmente el personal que conduce estos vehículos y 
realiza la recolección de los residuos debe  ser responsable en el cumplimiento de 
sus obligaciones 
 
Se evidenció por la comisión auditora tras el seguimiento de una ruta de 
recolección  que el carro recolector distinguido con Placas ONK 003 que realizó su 
actividad en la jornada del día anterior, no había descargado su contenido, 
evacuándolo sólo en horas de la mañana cuando inicia la ruta, 
 
Además de lo anterior, en el recorrido se evidenció imprudencias por parte del 
conductor de EMSIRVA E.S.P, en el transporte de estos residuos  motivado en la 
excesiva velocidad e infracción de las normas de tránsito, situación que es 
reiterativa, según información suministrada por la representante del sujeto de 
control. 
 
Igualmente se pudo establecer que existe una programación sin horarios  de 
recolección los cuales se pueden establecer teniendo en cuenta el promedio diario 
desarrollado en cada una de las rutas. 
 
No existe un manejo adecuado de las bolsas con residuos hospitalarios que son 
entregadas por los generadores, hallándose una manipulación poco delicada en 
su disposición en los carros recolectores (tiradas), derivando rompimiento de las 
mismas causando un riesgo evidente al personal que manipula los mismos. 
 

LÍNEA EVALUACIÓN A LA GESTIÓN AMBIENTAL DEL DAGMA EN EL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO EN EL MANEJO DE LOS RESIDUOS 

HOSPITALARIOS 
 
Se vislumbra desorganización por cuanto no se tienen identificados los 
expedientes de las instituciones que son sujetas de control de vigencias anteriores 
debido a que han sido manejados por contratistas y no están ubicadas en un solo 
sitio,  la coordinación de Calidad ambiental está tomando correctivos y realizando 
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el proceso de recolección y organización de información iniciando por la vigencia 
actual. 
La autoridad ambiental motivada en su escaso personal y deficiencias de carácter 
tecnológico y económico para el desarrollo de todas sus actividades no está 
realizando un cubrimiento total a todas las entidades que son generadoras y 
realizan tratamiento y disposición de residuos hospitalarios, convirtiendo este 
hecho en un acto generador de riesgo a toda la comunidad en general. 
 
Existen entidades e instituciones del  orden municipal que son generadoras de 
residuos peligrosos que no son efectivamente controladas por la autoridad 
ambiental. 
 
 
 

LÍNEA EVALUACIÓN A LA GESTIÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD 
PÚBLICA MUNICIPAL DE CALI EN EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN EL 

MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS. 
 

Se pudo denotar dentro de las visitas realizadas a esta entidad, especialmente a la 
coordinación de salud ambiental e igualmente teniendo en cuenta lo expuesto por 
los funcionarios vinculados a esta unidad;  que es escaso el personal con que 
cuenta la entidad para realizar esta importante labor, en consideración a la 
cantidad de instituciones que están involucradas en el manejo, tratamiento y 
disposición final de residuos peligrosos en la ciudad de Santiago de Cali. 
Consecuencia de lo anterior se deriva que no exista un control reiterado e 
insistente en estas instituciones 
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DAGMA 
 

EN DESARROLLO DE LA AGEI ESPECIAL- ARTICULADA “EVALUACIÓN A 
LA CALIDAD DEL AGUA RIO CALI –VERTIMIENTOS PUNTUALES” 

 
Se constató que las estaciones de gasolina y combustibles presentaron 
declaratoria ambiental para vertimientos, residuos sólidos y aire y que el Dagma 
no había emitido la Resolución sobre los permisos respectivos, requisito previo al 
funcionamiento de la estación de gasolina.  
 
Actualmente existen 96 estaciones de servicio en la ciudad y, según el informe de 
gestión del  Grupo Empresarial fechado en Mayo 14 de 2008, las estaciones de 
servicio están incumpliendo el parámetro de grasas y aceites. 
 
La entidad no tiene un inventario actualizado sobre declaratorio Ambiental 
existente, donde conste: Cantidad total; Clasificación por proceso productivo; 
Identificación de sector Industrial por comunas ;El DAGMA no tiene establecido 
indicadores, de contaminación del sector empresarial; que indique los sectores 
productivos más importantes y cual sector productivo y que empresas de éste son 
las más importantes de contaminación, esto con el fin de trazar planes específicos 
para su control y mitigación. No se observa el comportamiento de la DBO, DQO y 
SST en cada una de las mediciones realizadas en las muestras criticas evaluadas 
en el 2006, donde se  observe el comportamiento del caudal, tendencias de la 
DQO, Tendencias de los SST, tendencias de la DBO  ; La autoridad ambiental, 
debe diseñar un buen instrumento administrativo que le permita  ampliar  
cobertura, realizar el control posterior efectivo; Con  ello se ampliará y  fortalecerá  
la información técnica y se garantizara la construcción de indicadores relacionados 
en la gestión ambiental empresarial, (actualmente no se evidencia gráficos  
comparativos, ni indicadores), lo anterior permitiría el diseño de estrategias para el 
mejoramiento empresarial. 
 
El DAGMA, en el 2006 y 2007,  realizó  parcialmente control y seguimiento a las 
Declaraciones Ambientales, y no emitieron los conceptos técnicos 
correspondientes, el control y seguimiento posterior se debe hacer al 100% de las 
empresas para que se incluyan en los programas de producción limpia. Por lo 
tanto el DAGMA debe asignar mayor presupuesto. En la revisión documental, se 
evidencia que sólo existen Resoluciones de Notificación a partir de octubre de 
2007, donde se otorgan o no los permisos  y  conceptos ambientales, a las 
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diferentes empresas que presentan las declaraciones ambientales .El DAGMA 
debe realizar monitoreos de control posterior, con el fin de verificar los datos 
reportados  de las empresas, seleccionando las empresas más representativas 
por nivel de impacto; los cuales deben ser monitoreados. En el DAGMA  el control 
posterior es deficiente por falta de personal, logística y presupuesto. (Los 
monitoreos son costosos, aproximadamente el monitoreo en vertimientos cuesta 
$500.000 por muestra compuesta). 
 
Sobre el control y seguimiento se evidencia ausencia de cobertura, porque en la 
Declaración Ambiental lo hacen sólo las grandes y medianas empresas. En Cali 
existen microempresas las cuales aportan concentraciones altas de 
contaminantes. Este ente de control considera la necesidad de reformar la 
Declaratoria Ambiental; trabajar conjuntamente con la Cámara de Comercio para 
revisar y priorizar las empresas que ameritan control y seguimiento por parte de la 
autoridad ambiental e incluir al sector productivo dentro un programa que las 
registre, se incluyan dentro de estadísticas y se tomen medidas pertinentes de 
control. La entidad debe tener un inventario actualizado de lavaderos de carros, 
pues estos  aportan vertimientos al alcantarillado municipal.  
 
Todas las empresas pagan por Declaratoria Ambiental, por Seguimiento y Control, 
ese dinero debe asignarse al grupo que evalúa las Declaratorias. Se constató que 
las estaciones de servicio de gasolina presentaron declaratoria ambiental para 
vertimientos, residuos sólidos y aire, actualmente no tienen la Resolución otorgada 
por el DAGMA donde se niegue o acepte el permiso en la vigencia 2.007. 
 
El DAGMA debe fortalecer  el programa de Tasas Retributivas, con el monitoreo 
de las aguas residuales de los Colectores Municipales; La autoridad ambiental 
debe construir indicadores de calidad ambiental para el sector empresarial, 
mediante la compilación de la información de Declaración Ambiental, los 
monitoreos y análisis  realizados, las quejas y/o contingencias atendidas, 
históricos de la empresa etc.   
 
El DAGMA , no tiene identificado los sectores productivos y de servicios que 
generan mayor impacto ambiental en la ciudad y las comunas donde se reciben 
directamente estos impactos, por lo tanto debe adelantar como estrategia la 
implementación de programas relacionados con la gestión ambiental en la 
industria y generar informes al menos trimestrales.  
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El Dagma no ha definido una política  institucional para continuar con la 
estandarización de los procesos de Aguas Subterráneas y Vertimientos 
Industriales, y en general de los procesos misionales y de apoyo que establece la 
Resolución 0409 de 2004 donde se adopta el Modelo de Gestión Ambiental.  
 
Este proceso de formulación debe ser parte  de la implementación del Sistema de 
Gestión de la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno- MECI que tenia 
como plazo para su culminación el 8 de diciembre de 2008, tal como se estipula 
en el Decreto 2913 del 31 de julio de 2007 emanado del Departamento 
Administrativo de la Función Publica (DAFP). 
 
Debido a una inadecuada gestión en el proceso de facturación y cobro a los 
usuarios de aguas subterráneas, no se presentaron en la Vigencia 2007 recaudos 
por concepto de “Tasas de utilización de Aguas Subterráneas”, no obstante el 
Grupo de Aguas Subterráneas manifestó a este ente de control, mediante oficio 
4133 de abril 4 de 2008, que durante el primer semestre del año 2007 remitió un 
listado con 325 pozos al Grupo Financiero del Dagma con el fin de realizar los 
cobros por concepto de seguimiento y control, como también la tasa por uso del 
agua subterránea para el último trimestre del año 2006. Esta situación afecta la 
capacidad financiera del Dagma para la realización de proyectos relacionados con 
Aguas Subterráneas. 
 
La deficiente Gestión Ambiental para prevenir, controlar y mitigar los impactos 
ocasionados por los vertimientos industriales y domésticos al alcantarillado 
municipal y  río Cali, generan altas concentraciones de DBO5, SST, DQO, 
detergentes, grasas y aceites  en los puntos de vertimiento analizados en el mes 
de  abril de 2008.   
 
La entidad no ha modernizado los equipos de laboratorio, específicamente los 
equipos de absorción  atómica necesarios para  medir metales pesados como 
mercurio y amalgama; no tiene las adecuaciones locativas para el laboratorio. El 
Dagma no se ha acreditado ante el IDEAM, pues hasta la fecha llevan  un 30% de 
adelantado en sus procesos; no tiene actualizado los equipos de monitoreo tales 
como: PH metros, molinetes correctómetros,  conductivimetros y oximetros; no 
tiene asignado un vehículo exclusivo para el laboratorio; no tiene personal 
suficiente para el monitoreo y seguimiento a las Declaratorias Ambientales y 
vertimientos de aguas residuales domesticas e industriales que actualmente 
afectan los cuerpos de agua. 
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El Dagma no tiene un cubrimiento adecuado para la evaluación de las empresas 
metalmecánica a las cuales se debe medir los metales pesados. Dichas empresas 
son: Metalúrgicas, rectificadoras de motores, galvanizadoras, talleres de 
reparación de motores, taller de lamina y pintura.  
 
La deficiente instrumentación en el laboratorio y ausencia de nombramientos de 
personal experto, ocasiona ausencia de controles y seguimientos oportunos a las 
declaratorias ambientales presentadas por las industrias ubicadas  en el casco 
urbano de Cali.   
 
No tiene definido un plan de implementación ni tiene un personal asignado; No  
presenta reportes al público sobre la oferta hídrica disponible, coeficiente de 
escasez y demanda de agua donde se cobre la tasa. No hace un reporte anual al 
Ministerio de Medio Ambiente y Vivienda Territorial (MAVDT), sobre cobro de las 
tasas y el estado de los Recursos Hídricos. El grupo de aguas subterráneas 
desconoce el estado de la facturación emitida y  desconoce la destinación de los 
recaudos por utilización de agua subterránea. 
 
El DAGMA no tiene una planta de cargos que permita continuidad par el personal, 
pues prácticamente cada 6 meses hay que proveer información a contratistas 
nuevos. 
 
El pago inoportuno de las tasas retributivas por parte de EMCALI y la falta de un 
equipo para seguimiento y mayor implementación de la tasa retributiva , ocasiona  
Ineficiente gestión ambiental para plantear proyectos encaminados a la protección 
de las fuentes hídricas. 
 
Debido a la falta de seguimiento y control a los  estudios realizados con 
anterioridad a la celebración del contrato de consultoría # 205-07 del 8 de mayo de 
2007 por el valor de $268.883.998, celebrado entre el Municipio de Santiago de 
Cali- Dagma y la firma Servicios Profesionales de Ingeniería Ltda. Serproing,  se 
evidenció que el objeto de dicho contrato, ya se había realizado por parte de la 
Secretaría de Vivienda, según informe obtenido del Sistema Financiero SAP y 
firmado por el Coordinador Financiero del Dagma,  se deduce que la empresa 
SERPROING recibió pago por concepto de anticipos, por un valor de 
$134.441.999, constituyéndose esta situación como un posible detrimento 
Patrimonial, toda vez que estos dineros no han sido devueltos al Dagma.    



Página 67 de 74 “INFORME ANUAL DEL ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE 
MUNICIPIO DE CALI - VIGENCIA 2008.” 
 

                                                          Contraloría Visible, Cali Transparente                                        
         Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

 
Debido a la falta de una política de control en la ejecución del presupuesto se 
presento un déficit presupuestal en la vigencia 2006 por valor de $180.000.000 
con cargo al código 0-1233: Tasa de Aguas Subterráneas ley 99 de 1993, a 
nombre de la Fundación Mejor Calidad  de Vida, no obstante que debe existir 
apropiación suficiente para atender todos los gastos. Esta situación es contraria  a 
lo estipulado en el decreto 111 de 1996 sobre presupuesto, artículos 71, 73 y 93. 
  
En el presupuesto de gastos del Dagma no existe una apropiación específica para 
Tasas Retributivas acorde al destino del recaudo según lo establecido en la ley 99 
de 1993, la cual determina que los recursos provenientes del recaudo de las tasas 
retributivas se destinaran a proyectos de inversión en descontaminación y 
monitoreo de la calidad del recurso agua. Actualmente la apropiación cuyo código 
es el 0-1203 “Otros Recursos Ley 99 de 1993”,  incluye varios gastos, incluyendo 
el de Tasa Retributiva, lo cual no permite un mejor control a su ejecución. Esta 
situación va en contravía del capitulo V sobre presupuesto de gastos o ley de 
apropiaciones del Decreto 111 de 1996 sobre presupuesto.   
 
Debido a una inadecuado control presupuestal, al termino de la vigencia 2007 no 
se realizó ajuste presupuestal de gastos al código 0-1203- Otros recursos ley 99 
de 1993 por el valor de $ 667.000.000 puesto que el Convenio  realizado con la  
Fundación General de Apoyo de la Universidad del Valle fue terminado 
unilateralmente por el Dagma,  de tal forma que al inicio de la siguiente vigencia se 
cuente con la partida presupuestal que sirva de fuente de pago al compromiso 
respectivo, tal como  lo estipula el concepto 002 del 15 de noviembre de 2006 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. Además las apropiaciones 
presupuéstales deben ejecutarse en su totalidad en la vigencia fiscal 
correspondiente, tal como lo estipula el articulo 8 de la ley  819 de 2003 donde se 
dictan normas orgánicas en materia de presupuesto. 
 
Por un inadecuado control al cumplimiento del contrato 668-007 del 20 de 
diciembre de 2006, suscrito entre el Dagma y el Fondo Mixto para la  Promoción  
del Deporte por un valor de $280.000.000, se evidenció que no aparecen en los 
soportes,  oficio del Fondo solicitando prorroga por 60 días, tal como lo establece 
el contrato,  no se cumplió con el plazo para la ejecución de los estudios que era 
de 30 días a partir de la firma de este otrosí, no aparece acta de iniciación del 
contrato, en el otro sí no aparece relacionado la forma de pago, además se hizo el 
pago por el valor total del Convenio, sin haberse terminado el contrato. Esta 
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situación genera incumplimiento del contrato, en cuanto al objeto y obligaciones 
del contratista y las posibles implicaciones disciplinarias. 
 
Según lo establecido en la cláusula quinta (5) del mencionado otrosí, los recursos 
de este Convenio  se dedicarán a la contratación de: a) Estudios de actualización 
que armonicen los estudios anteriores con la situación actual del área y que 
señalen con mayor exactitud los problemas ambientales, sociales y urbanísticos 
de los humedales para poder identificar a futuro las inversiones que las entidades 
ambientales y otras deben hacer.  b) Una gestión que sustente la propuesta 
integral de cooperación entre organismos locales, regionales, nacionales e 
internacionales que viabilice la ejecución de las acciones y obras necesarias para 
recuperar el área desde el punto ambiental y social. c) Consultaría jurídica para el 
análisis y conceptualización legal de los humedales.   
 
Por una inadecuada  política de destinación y utilización de los recursos en la 
vigencia 2007 sobre tasas de uso de aguas subterráneas, el Dagma realizo 
contrataciones (13 contratos) por el valor de $116.568.334; pero solamente se 
hicieron 2 contratos por un valor de $34.619.600, es decir el 29 % del total 
contratado, cumpliendo con lo establecido en la ley 99 de 1993 referente a los 
gastos de protección y renovación de los recursos hídricos. El resto de los 
contratos (71%) no cumplieron  con la destinación especifica que establece la Ley 
99 de 1993, ni con el objeto del proyecto 33754 relacionado con “Aportes 
complementarios para la elaboración del Plan de Manejo de Aguas Subterráneas 
en el Municipio de Santiago de Cali”, ni con los objetos de los contratos;  
impidiendo  por parte de esta autoridad ambiental un control  ambiental  eficaz a 
dicho recurso.   
 
En cuanto a los contratos de suministros, en la vigencia 2007 se hizo  compra de 
tóner para impresora con la fuente de ingresos de Aguas Subterráneas por el valor 
de $2.829.514, sin embargo los contratistas pertenecientes al Grupo de Aguas 
Subterráneas no tenían asignada dicha herramienta de trabajo. 
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V. OPINIÓN AMBIENTAL. 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali a través de la Dirección Técnica ante 
los Recursos Naturales y Aseo , en cumplimiento con las funciones asignadas en 
los artículos 267, 268 y 272 de la Constitución Política Colombiana y la Ley 42 de 
1993 articulo 46, realizo conjuntamente con las Direcciones Técnicas respectivas, 
la  evaluación integral a la Gestión Ambiental ejecutada por el DAGMA, EMSIRVA, 
Secretaria de Educación., Emcali, Secretaria de Salud, Secretaria de Transito 
Municipal y Departamento Administrativo de Planeación Municipal, en la cual se 
logro evidenciar el incumplimiento con las metas propuestas en el Plan de 
Desarrollo del Municipio   2008-2011.   
 
Los resultados obtenidos en la auditoria ambiental realizada a los vertimientos 
puntuales y las evidencias de campo determinaron impactos ambientales adversos 
en el río Cali, donde se  percibieron olores ofensivos y se constató que, en su 
mayoría, recibe aguas residuales domésticas provenientes de baterías sanitarias 
como también aguas residuales industriales, grasas , aceites, hidrocarburos y 
residuos sólidos provenientes del mantenimiento de busetas. En los factores de 
impacto ambiental presentes en cada punto de vertimiento se observó ausencia de 
controles ambientales y de gestión para mitigar estos impactos, incumpliendo con 
el Decreto  1594 de 1.984. 
 
Los efectos negativos generados por el vertimiento de aguas residuales sin 
tratamiento previo son variados. Al caer estos residuos a los cuerpos de agua,  
generan degradación que consume oxígeno. En estas condiciones el oxigeno 
puede consumirse  a niveles críticos  en un proceso que ha ocasionado  graves 
alteraciones a los ecosistemas acuáticos. La descomposición  orgánica también 
libera nutrientes  que dan origen a procesos de eutroficaciòn (enriquecimiento 
anormal de nutrientes). Las aguas negras además, generan procesos de 
contaminación  con microorganismos  que transmiten enfermedades y son 
responsables  de los elevados índices de morbi-mortalidad  en diferentes lugares 
de la ciudad.  
 
Sobre las Declaratorias Ambientales, se constato dificultad para hacer los 
monitoreos, controles y seguimientos a las empresas declarantes, por la falta de 
personal adscrita al Dagma. 
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Con respecto a la Tasa Retributiva, se constato que  no existe una apropiación 
específica para esta fuente acorde con el destino del recaudo establecido en la 
Ley 99 de 1993, la cual determina que los recursos provenientes del recaudo de 
las tasas retributivas se destinaran a proyectos de inversión en descontaminación 
y monitoreo de la calidad del recurso agua. En el presupuesto actual, la 
apropiación código 0-1203 “Otros Recursos Ley 99 de 1993”,  incluye varios 
gastos, como Tasa Retributiva, lo cual afecta el control a su ejecución. Esta 
situación va en contravía del capitulo V sobre presupuesto de gastos o Ley de 
apropiaciones del Decreto 111 de 1996.   
 
El desarrollo de la ciudad y su crecimiento desordenado ha incidido en el deterioro 
del ambiente; el progreso acelerado de la ciudad ha llevado a la urbanización de 
las riberas de los ríos y al vertimiento de aguas residuales a sus cauces sin ningún 
tipo de tratamiento, inhabilitando  su uso recreativo y elevando el costo de 
potabilizacion de las aguas por el uso domestico.    
 
Para la zona rural de Cali, las plantas de tratamiento de agua potable no son 
suficientes, por lo tanto no existe una cobertura total para el suministro de agua 
potable, encontrando que en un porcentaje muy alto se encuentra  contaminada 
por bacterias, ocasionando factores de riesgo ambiental adversos al suelo,   agua 
y  la comunidad expuesta. 
 
Actualmente las empresas Municipales de Cali, Emcali, EICE ESP, es 
protagonista de Gestión Ambiental en la prestación de Servicios Públicos 
domiciliarios en la PTAR de Cañaveralejo, con la adopción de una política 
ambiental en el manejo de aguas residuales para la ciudad de Cali y la 
descontaminación del río Cauca, la cual recibe el sistema de alcantarillado de la 
ciudad de la Ciudad y de las márgenes izquierda y derecha del río Cali,  
 
Emsirva como empresa prestadora de servicio de aseo, realizó contratación a 
largo plazo para disposición final en Yotoco y obras de clausura y sellado desde el 
mes de marzo de 2.008, para lo cual se cuenta en la actualidad  con $ 18.200 
millones de pesos, correspondientes al 82% aportado por el Municipio y la CVC. A 
la fecha  se tiene formulada la memoria de calculo, planos de diseño  definitivo de 
sellado, clausura y tratamiento de lixiviados, para lo cual el municipio aprobó una 
partida de $ 9.417,7 millones de pesos, con esta inversión ambiental la Contraloria 
General de Cali, espera que se minimicen el volumen de lixiviados presentes en 
las lagunas, los cuales están ocasionando impactos ambientales adversos al 
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suelo, fuentes hídricas y aire.  En lo correspondiente al servicio de barrido y 
limpieza, el operador aumento la frecuencia en áreas públicas, para dar 
cumplimiento con los requerimientos del PGIRS.  
  
Los residuos peligrosos generados en los establecimientos de salud ubicados en 
la ciudad de Cali, representa un grave problema que puede incidir en la alta tasa 
de enfermedades infecciosas. Su potencial patogénico y la ineficiencia en su 
manejo, incluida la generación, manipulación, inadecuada segregación  y la 
ausencia de bolsas rojas aptas para su tratamiento y disposición final, constituyen 
un riesgo para la salud de la comunidad hospitalaria y la población.   
 
En el proceso Auditor a la Ruta Hospitalaria, se evidencio que no existe un manejo 
adecuado de las bolsas con los residuos hospitalarios en los generadores , se 
constato una manipulación deficiente en la disposición dentro de los carros 
recolectores, ocasionando ruptura de las mismas, originando con ello impacto 
ambiental negativo y riesgo a la comunidad en general.  
 
 El Municipio de Cali, gracias a su privilegiada ubicación geográfica y variedad de 
clima posee una de las faunas mas diversificadas  aunque numerosos factores 
han incidido en la desaparición y disminución de las especies. Entre los factores 
de impacto se tiene la destrucción de zonas para abrir carreteras, destrucción de 
pantanos y humedales, quemas sin control,  contaminación de fuentes hídricas, 
sustitución de flora autóctona por cultivos industriales, utilización de venenos y 
plaguicidas , destrucción fraccionada y degradación de los hábitat y ecosistemas. 
  
Es importante resaltar la labor que realiza la  policía ambiental en el municipio de 
Santiago de Cali el cual ejerce estrictos controles a la explotación de la fauna y la 
flora silvestre con fines comerciales, los cuales han venido generando graves 
impactos ambientales sobre las poblaciones naturales especialmente sobre 
aquellas con gran demanda en el mercado, los cuales han estado al borde de la 
extinción. La Policía ambiental y ecológica realiza control al comercio, transporte, 
tenencia y trafico ilegal de especies silvestres  de flora y fauna  en Cali y su área 
metropolitana.     
 
En lo referente al cumplimiento, con el Decreto 1743 de Agosto 3 de 1994, este 
ente de control,  constató  que de las 92 instituciones educativas, solo 32 
presentaron proyectos ambientales escolares , corroborándose también que los 
coordinadores de las instituciones educativas no han recibido asesoria ni apoyo 
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alguno por parte de la Secretaria de Educación  Municipal, ni del Ministerio de 
Educación Nacional , como tampoco se ha conformado  el comité Técnico 
Interinstitucional de Educación ambiental, el cual debe estar conformado por la 
Corporación Autónoma Regional, funcionarios de la Secretaria de Educación, 
funcionarios del DAGMA y especialistas en Educación ambiental. Se evidencia 
ausencia de controles en la ejecución de los proyectos ambientales escolares, por 
parte de la Secretaria de Educación y el Dagma como autoridad ambiental.     
 
El impacto ambiental  generado por el otorgamiento de Usos del Suelo, se partir 
de la flexibilidad de la normatividad municipal a través de las Fichas Normativas, 
que reglamentan el Acuerdo 069 de 2000, donde se plasman unas excepciones 
para el ejercicio de la actividad codificada con el numero 5051 según la Matriz de 
Clasificación y Jerarquización de Usos, que corresponde al comercio al por menor 
de combustible para automotores, en zonas con uso principal de Residencial Neto, 
Residencial Predominante, Económico Predominante y áreas de centralidades. 
 
La Contraloría General de Cali, en cumplimiento con la Constitución de 1991, Ley 
42 de 1993 y Ley 99 de 1993 seguirá evaluando la gestión de las entidades 
públicas y particulares (que manejen recursos públicos) en cuanto al uso, 
administración, protección y preservación del medio ambiente y de los recursos 
naturales. 
 
De acuerdo con el Plan de Gestión Integral para el manejo de residuos sólidos 
urbanos este ente de Control, observó que existe proliferación de escombros  
debido a la insensibilidad ciudadana en torno a la problemática ambiental. 
 
Se encontró falta de compromiso por parte de algunos Centros de Atención 
Integral, Dagma, en lo concerniente a los PGIRS y   Residuos Sólidos y la gestión 
que se debe prestar a la comunidad en cuanto al desarrollo del programa del 
PGIRS. 
 
La Administración en cabeza de los actores ambientales (EMSIRVA, DAGMA) 
debe llegar más a la comunidad en cuanto a la capacitación, ya que nuestra 
ciudad requiere con URGENCIA una cultura de reciclaje abierta. 
 
No hay una buena interacción, coordinación y comunicación entre las diferentes 
entidades como, Planeación, Dagma, Emsirva, y las Secretarias de Transito, 
Gobierno, Educación Municipal y Salud Publica, entre otras, para realizar 
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actividades orientadas al cumplimiento del PGIRS y especialmente  para el 
manejo de residuos sólidos- escombros. 
 
SOBRE EL PLAN DE SANEAMIENTO PARA EL MANEJO DE VERTIMIENTOS  

PSMV- 2007-2016 (Resolución No.44 – Marzo 09-2007) 
 
De acuerdo con el establecimiento de acciones concretas a través del Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) se hace necesario  priorizar los 
puntos claves de acciones de acuerdo al efecto de los vertimientos identificados a 
lo largo del río Cali. 
 
La disposición de residuos sólidos en el río de Cali es un problema crítico, ya que 
además de afectar la calidad del agua y el paisaje, aumenta los riesgos de 
inundación y afecta la salud publica.  
 
Solamente a través de un programa con enfoque participativo, que involucre a los 
principales actores (comunidad, Administración Municipal, Departamental y 
Nacional, Empresas prestadoras de Servicios Públicos, Instituciones Educativas, 
Entidades Ambientales, Empresa Privada, etc),. Se podrán descontaminar 
nuestras fuentes hídricas. La recuperación de nuestros ríos solo será posible con 
el concurso de todos.      
 
De acuerdo con los motivos expuestos este ente de Control Fiscal ambiental 
continuara realizando seguimientos oportunos para el real cumplimiento de la 
misión de la autoridad ambiental, pues los problemas de impacto ambiental es 
tarea de todos, hay que pensar globalmente y actuar localmente. 
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